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guiente: El Senado y Cámara de Repre· 
sentantes del Estado de Nicaragua, consti· 
tufdos en Asamblea, Decretan: . Articulo 19 
La Villa de Santiago de Managua se eleva 
al rango de Ciudad, con la denominación de 

Cuarta sesión del Congreso Nacional en con- Santiago de Managua. Articulo 2Q El Go· 
memoración del centenario de haber sido bierno hará que· se publique este Decreto 
elevada al rango de ciudad la villa de S11n- con · la mayor solemnidad en esta capital. 
tiago de Managua, D. N., a las once de la Dado en Managua a 24 de Julio de 1846.--N. 
manana del miércoles veinticuatro de Ju- Ramlrez, S •. P,--Pedro Aguirre, S. S.--Al 
lio de mil novecientos cuarenta y seis. Poder Ejecutivo. Salón de la Cámara de 

• · .... •· · 1 Representantes. Managua, 24 de Julio de 
Presidencia del senador doctor Mariano 1850.--Justo Abaunza, ·R. P.--Juan B. Saca· 

Argüello V., asistido de los secretarios Di- sa, R. S.-·J. Etanislao González, R. S.··Por 
putados don Alejandro Abaunza E.· y sena· Tanto, Ejecútese. Managua, Julio 24 de 
dor don Arturo Mantilla, primero y segundo 1846.··José Maria Sandres. Al Secretario 
respectivamente. · · del Despacho de Relaciones•. · · 
' Concurrieron, además, los Representan- 69--Senad01; Presidente:· Se concede la 
te11 siguientes: Diputados: Aguado, Aguilar, palabra al honorable diputado don Aurelio 
Benilaña, Centeno, Correa, Cuadra Pa&os, Montenegro, para queen representación del 
Chamorro (D. M.). Delgadillo Cole.~ Lar- Congreso en Pleno, pronuncie su discurso 

1r"··-. ]:. gaespada, Mart~nez Monte!legro, Pallais, alusivo al acto. ., · , · ,,.., 
. · . --~- · . ···. Rodrfguez, Sandmo, Seque1ra y Zamora. El honorable diputado don Aurelio Monte· 
'Ífh -· .. ' · Senadores: Alemán, Guillén, Mario, Mar- negro leyó su discurso que dice:' ·•Honora-

. · tínez, Membreño, Sandoval, Solórzano Diaz ble Representación Nacional, señor Presi· 
--~ y Velásquez. dente: .Pido la venia en este instante para 

t{. lQ·-El senador Presidente declaró abierta invocar el espirito de mis antepasados y 
la sesión solemne del Congreso en conme- que ellos, :Con loe dones de su pura sensibi· 
moración del primer centenario de haber lidad, ya que habitan el mundo apacible, 
sido elevadá al rango· de ciudad la villa de bondadoso Y grande, en el regazo de Dios, 
Santiago de Managua. · Jos dertamen en este acto en que el·Congre· ., 

l 
\ 
·~ 

29--Se nombraron las siguientes Comisio- so de 'Nicaragua, dedica al Centenario de 
nea:· Para acompafiar al recinto del Congre- elevación de Villa a esta· ciudad, asiento de 
so al Honorable senor Ministro de la Gober-· los Poderes del Estado. · 
nación, Dr. Carlos A. Morales, a los dipu· ' Pero esta ciudad de Managua, honorables 
tados Pallais y Zamora. sen.ores ·'representantes, ' no solamente· ha 
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progresado en Ja aceptación material de su 
estructura; también ha llPnado su cometido 
social-· politico--económico. Dentro de po
cos años cumplirá un siglo .de ser capital de 
la República, es decir, ha marcado rumbos 

Agradezco el encargo hecho por el Hono
rable sefior Presidente del Congreso, encar
go, desde luego, que significa un esfuerzo 
de mi parte, pero que contando con Ja bene
volencia de Uds., honorable Representación 
Nacional, mi satisfacción aumenta en este 
dia jubiloso en que toda una población des
pierta a Ja alborada de otros siglos, cami· 
nando con paso optimista, decidido y enér
gico hacia Ja consecución de objetivos futu
ros que el porvenir brindará. !para que esta 
Managua de cien años de vida de población, 
se convierta, vestida con las galas de un 
modernismo superior, en su estructura ma
terial y moral. Esta Managua, honorables 
se:f\ores representantes, que tanto queremos 
y cuya función dentro de nuestra vida re
publicana es Ja de una ciudad capital que 
sabe corresponder can su clima cosmopolita 
a todos los efectos y realidades. Expresó 
que este dia es jubiloso: lo afirmo y agrego: 
todo Managua amalgando en una masa nue
va de entusiasmo, abre las puertas de su 
corazón para que el pasado, seilor de luen
ga barba, nos diga de sus luchas, nos ex
prese sus congojas, y nos dibuje su sonrisa 
de· triunfo, para que la choza pajiza viva 
latente en Ja transformación de la arquitec
tura y se convierta en las moles de cernen· 
to y hierro que hoy erectas retan, como 
cliclopes poderosos, el duro calcinar de los 
soles del trópico, Ja helada caricia del in
vierno que no los abaten el crujir de Jos 
vientos ni el bailar macabro de las convul
siones subterráneas. Managua, coloca so
bre su frente de mujer airosa, la cinta ase
dada de cien afios. Este su hijo, investido 
con un honor especial, canta su loa en nom
bre del Congreso Nacional de Nicaragua. 
a la nacionalidad; ha sido ciudad directora 
en nuestra vida eminentemente republica
na. Y asi, como ha tenido su función polt
tica, producto ingénito del desemvolvimien
to progresivo de los pueblos y las ciudades, 
sus hijos pioneros del trabajo hicieron de 
ese filón de cordillera, dormida al sur de es
ta ciudad, riquezae, tesoro, granos de cafe
tos convertidos en oro internacional para 
producir balanza en las gestiones económi· 
cae de Nicaragua. Asi como halagüeño ha 
sentido en sus propias carnes -valga el tér· 
mino-el golpe rudo de la naturaleza. Que 
mi voz tenga sentimiento doloroso al invo· 
car el treinta y uno de Marzo de inil nove
cientos treinta y uno, en que como furias 
escapadas de las cárceles del Averno azota
ron a esta ciudad. Su vieja arquitectura se 
convirtió en ruinas, y el incendio, devoró 
manzanas y más manzanas; las victimas 
fueron innúmeras, las pérdidas materiales 
cuantiosas, pero el golpe rudo dado al cora
zón de Ja República no amilanó el espfritu 
de lucha y quince afios después de esta fe
cha honorable, podéis ver y apreciar bono-

rabies sefiores representantes, el esfuerzo 
de Jos hijos de Managua, plasmados en rea
lidades tangibles. El trozo de adobe fué 
cambiado por el trozo de concreto. 

Séame permitido en esta ocasión, citar en 
forma merecida, los nombres de aquellos 
próceres managüenses que en las varias ac
tividados nacionales pusieron su talento 
y hombria de bien, al servicio de lo in
tereses generales. Ellos merecen ese ho
nor y en esta hora. Cito, rompiendo la cro· 
nologla, el del doctor Rodolfo Espinosa R., 
autóctono capitalino, vervo fogoso y cora
zón magnánimo, cuya palabra aún resuena 
en los ámbitos de esta Cámara. Su esfuerzo 
y lucha fué siempre empefiado en bien de 
los intereses del pueblo con quien estuvo 
identificado; Ramón Sáenz Morales y Salva· 
dor Ruiz Morales, poetas de una modalidad 
suave y apacible como el rumor de las cafia· 
das de sus Sierras; el maestro Gabriel Mo
rales el «maitro Gabriel•, de una generación 
que ya pasó, y cuya alma sutil y pedagógi· 
ca es galardón de Managua; don Félix Pe
dro Largaespada, de honradez acrisolada y 
brazo trabajador, alcalde de timbre y pres
tigio y otros más esclarecidos ciudadanos 
que ocuparon puestos destacados en la con-
ciencia nacional. . • '!f7 

Managua, sensible a los nobles sentimien- ¿-. · 
tos como el de la gratitud, y como un home
naje de aprecio y reconocimiento al esfuer
empefiado para el mejor éxito de la celebra· 
ción de este centenario, proclama al doctor 
Carlos A. Morales como su hijo adoptivo. 
Bien merece este eminente ciudadano tal 
reconocimiento sentimental y comprensivo. 

( Continuard.) 

PODER EJECUTIVO 

GOBERNACION Y ANEXOS 

· Contralorfa Especial de Cuentas Locales. 
Sala del Tribunal de Cuentas. Managua, 
D. N., veintinueve de Agosto de mil nove
cientos cuarenta y seis. Las diez de la ma-
fiana. 1 

Examinada que fue por el sefior Conta
dor de Glosa don Alirio Rubf, la cuenta de 
la Tesorería Municipal de San Pedro de 
Lóvago, Departarnento de Chontales, que el . 
Sr. Nacor Miranda, mayor de edad, casado, : 
agricultor y de aquel domicilio, llevó duran
te el periodo de Enero a Junio de mil nove
cientos cuarenta y cuatro, 

Resulta: 
Que segiin Estado de Cajll que obra al 

folio 8 del presente juicio, hqbo un movi· 
miento de Ingresos y Egresos de dos mil 
setecientos setenta y seis córdobas y ocho 
centavos (C$ 2, 776.08) incluyendo los tér
minos de apertura y cierre; y 

Considerando: 
Que habiendo terminado Ja Glosa Admi

nistrativa de esta cuenta el Contador que la 

' 
.. 

' J 

i 
" i 

i 
'f 
-~ 

... 
( 

www.enriquebolanos.org


1 l 

~ 
; . 

J -
). 

·:.~ 

LA OACl!!TA-DIARIO OPICIAL 4083 

tuvo a su cargo la dió en traslado al set'ior 
Jefe de esta Sala en providencia de las nue
ve y diez minutos de la mafiana del veinti· 

-- custro de Mayo de mil novecientos cuarenta 
y seis, folio 12 que este funcionario dispuso 
que las presentes diligencias fueran pasa
das al suscritii para los efectos del trámite 
Judicial y fallo como puede verse del auto 
de las nueve de la mafiana del veinticinco 
de Mayo de mil novecientos cuarenta y 
seis, folio 13, por lo que al reverso se pro
veyó el auto en que se declaró abierto el 
periodo judicial de esta cuenta; y 

Considerando: 
Que en escrito de veintinueve de Mayo 

de mil novecientos cuarenta y seis, folio 14, 
el señor Gonzelo Mej[a Ch.. en su carácter 
de Defensor de Oficio de cuentadantes, pidió 
se le mandase tener por personado en las 
presentes diligencias como Apoderado del 
señor Nacor Miranda, presentando como 
prueba de -su legitima personerta copia del 
poder original, pidiendo por último se le 
mandase correr los traslados de ley a las 
partes; y 

Considerando: 
Que habiendo sido presentada correcta la 

cuenta del 10% de Sanidad y de conformi· 
dad con Acuerdo Ejecutivo NQ 25 de 6 de 
Febrero de 1940 por valor de setecientos 
cuarenta y seis córdobas y cuarenta y cua
tro centavos (746.44), durante el periodo 
que se juzga. Aprobación de Sanidad in· 
serta al folio 16, del presente Expediente; y 

Considerando: 
Que habiendo sido desvanecidos los repa· 

roB'formulados a la presente cuenta, unos 
en la Glosa Administrativa y otros en la Ju
dicial y no habiendo ningún cargo pendien
te el Defensor señor Mejia Ch., en escrito 
de doce de Julio de mil novecientos cuaren
ta y seis, folio 18, pide llamar autos y dic
tar sentencia de solvencia a favor del señor 
Miranda y oida la opinión del sefior Fiscal 
General de Hacienda está de acuerdo con 
dicho pedimento como puede verse al rever
so del mismo folio 18: y 

Por Tanto: 
Con tales antecedentes, corridos los trámi

tes de derecho, con apoyo del Articulo 151 
de la Ley Reglamentaria del Tribunal de 
Cuentas de 15 de Diciembre de 1899, segun· 
da edición oficial y Decreto Ejecutivo de 30 
de Marzo de 1936, el suscrito Contador Tra-

,_ mitador Judicial en nombre de la República 
de Nicaragua, definitivamente, 

Falla: 
Que esta cuenta tal como se deja relacio

nada es buena y por consiguiente se aprue· 
ba, quedando el señor Nacor Miranda, de 
calidades conocidas en autos, junto con su 
fiador solidario libres y solventes, tanto con 
las rentas del 10% de Sanidad como con las 
del Tesoro Municipal de San Pedro de Ló· 
vago, Departamento de Chontales, por lo 
que hace al periodo de Enero a Junio de mil 
novecientos cuarenta y cuatro, debiéndosele 
extender al sefior Miranda copia de esta re-

solución para que le sirva de suficiente fini
quito. 

Cópiese, notiffquese, publlquese, en 1La 
Gaceta y archivese.-Entre llneas-córdo
bas-Vale.-Orlando Selva.-José Santos 
Garcfa S., Srio. 

AGRICULTURA Y TRABAJO 

TESTIMONIO No. 1 

ESCRITURA NUMERO VEINTITRES 
SOCIEDAD COOPERATIVA 

En la clu iad de Managua, lugar de mi 
fomlcillo y residencia, a la1 cinco de la 
tar4_e del día treinta de Julio de mil nove· 
clerlto1 cuarenta y 1el1. Ante mi, Samuel 
Santo1 F crnández, abogado y notarlo pt\· 
bllco y ante 101 te1tlgo1 ln1trumentale1 e 
ldóneo1, de mi conocimiento per1unal, há· 
blle1 en dereL ho para te1tlficar en materia 
de cartulac16n, de todo lo cuc&l doy fe y que 
al final de e1te ln1trumento nominaré, com· 
parecieron 101 1ef\ore1 Ignacio Foóaeca, pe· 
dagngo; Angel María Pérez, lmpremor¡ Al
berto Pérez Vlllacorta, oficlnl1ta; Cario• 
Pa101, lndu1trlal; Ram6n Erne1to Goozález, 
Ingeniero¡ Arturo Duarte Carrlón, oficlnl•· 
·a; Jo1é Maria !\.follo' G6mez, comerciante¡ 
Ignacio Mollna Gómez, oficlnl1ta¡ Horaclo 
Monterrey Cutaft.o, comerciante; Roaendo . 
Argüello, abogado; Juaa Paullno Cajlna.' 
comerciante; Roberto Bermt\dez Alegria, 
ingeniero; Con1tantlno Perelra, comercian· 
te; Lul1 Quemada, agricultor; Salvador Men· 
dieta, abogado¡ Armando Lanza, comercian• 
te; Edeardo Prado, comerciante; Ab1&lón 
González, con1tructor; Gllberto Mollna Gó· 
mez, comerciante¡ Napoleón Tercero Ama· 
dor, 06clnl1ta; Joaquín Santo1, comerciante; 
Francl1co Antonio Mendleta, Perito Finan· 
clero¡ José Román González, Ingeniero; Ed
mundo Ramirez Martínez, comerciante; An· 
tonio Flore1 Vega, abogadfl¡ René Schl< k, 
abogado¡ Carlo1 Guillermo Varga1, mecáni
co¡ Haydée Rapaccloll de Gonzá'ez, de ofi· 
clo1 domé1tlco1; todo1 caaado1; Manuel 
Monterrey Solórzano, aboRado; Jorge Am~ 
pié, estudiante; Alberto Wbelock, oficlnl1-
ta¡ Ana Sétlina1, maestra de educación; e•· 
to• cuatro último• 1oltero1, y Gabry Ri· 
vas, periodista; Jo1efa Tole •o viuda de 
Aguerrl, pedagoga y Leonor García viuda 
de E1trada, mae1tra de educación, viudo•: 
todo1 101 otorgante• mayore1 de edad y de 
e1te vecindario_. de mi conocimiento per10· 
nal y capace1 legalmente rara obllgane y 
contratar de todo lo cual doy fé, procedlen· 
do 101 comparecientes por 1i y cada uno 
de ello1 en au propio nombre y preeenta· 
clón, dlj~ron: Que han convenido en orga· 
alzar la 1ocledad denominada é-Cooperatlva 
del Libro•, de acuerdo con lo preceptuado 
eo el Código del Trabajo vigente y que al 
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efecto con1tltuyen la mencionada 1ocle1ad 
1obre la1 ba1e1 y e1tlpulaclone1 cootenldu 
en In cláu1ula1 1lgulente1: 

Prlmeu:-La Cooperativa girará b;jo la 
razón· 1oclal cCooperatlva del Libro> y ten· 
drá 1u domicilio para todo1 loa efectb1 le 
galea, en e1ta ciudad y podrá establecer 
filial ea en· cualquier parte de la República 
mediante acuerdo de la Asamblea General. 

Segunda: -; La duración de la Cooperativa 
1erá lndtfinlda. 

Tercera:-El objeto de la Cooperativa aerá: 
a)-EI apoyo colectivo como medio de con· 

1egulr la elevacl6n moral, 1oclal y la 
defen1a de 101 1ocloa, obteniendo en 
común blene1 y 1ervlclo1 para 101 10· 
clo1, 1u1 bogare1 y au1 famlllaret; 

b)-La adqul1lcl6n y dl1trlbuct6n de ll 
bro1, revistas. folleto•, perl6 Uco1, pin 
tura1 murale1, articulo• de e1crltorlo, 
bella. arte1 que nt ce1lten los 1oclo1 
y 1u1 famlllarea; 

c)-La celebración de contrato• con co· 
mérclante1, IJDportadore1 o producto 
re1 naclonale1 o extranjero• para IU· 

mlnl1trar .en condicione• ventajo1a1 101 
articulo• que nece1lte la cCooperatlva 
del Libro> y la Importación de 101 
mhmo1 directamente por eata ml1ma 
entidad; 

d)-1.a creación de lineas de tran1porte1 
· para dl1trlbuclón ,de 101 cltado1 artfcu-

101 y 1ervlclo1 para 101. 1oclo1 y fa· 
mlllare1; 

e)-EI arrentamlento o con1trucclón de 
locale1 para oficina. y almacene•' de 
la Gooperatlva; 

f) -La adqul1lcl6n o con1truccl6n de un 
de un número determinado de ca1a1 
de1tln2.dn a habltaclone1 de io1 1oclos 
y IUI fam\llare1 huta el tercer grado 
de coneangulnldad y segundo de afi 
oldad; 

' g)-La repre1entacl6n de 1u1 lntere1e1 co· 
mune1 con amplio• pod~re1 para ha· 
cer ge11tlone1 ante autorlda de1 adml 
nl1tratlva1 o judlclale1; 

b)-E1tlpular y e1tlmular el ahorro entre 
101 1oclos y 1u1 famlllare1; 

lj -La realización de operaclone1 cori el 
público con prop61lto de propaganda 
para lograr el aumento de 1oclo1 y 
con1tltulr el fin social de que habla el 
artículo dosclento1 diez del Código del 
Trabajo; 

j)-E1tablecer un 1ervlcl0 de crédito para 
101 1oclo1 y 1u1 famlllare1 con fine• 
educatlvo1. 

Cuarta:-La Cooperativa adopta el régl 
me11 de reapooaabllldad limitada de cuyo1 
compromlio1 re1pÓnderá el biber 1oclal y 

. la de 1u1 directores terá lllmltada y 1011-
, ·dilria, 

Quinta:-El ej~rclclo econ6mico. 1erá de 
un afio. 

Sexta:-El ·capital de la Cooperativa 1erá "". 
Ilimitado y e1tará repre1entado: 
a)-Por el valor de la1 accione. que bu· 

hieren 1u1crlto 101 1ocyia; 
b)-Por 101 donativo• que reciba o huble· 

ra recibido la Cooperatlvc1, pero e1to1 
no serán re pirtlblet; 

c)-Por el porcentaje de 101 aaldo1 exce· 
dente• que 1e de.Unen a Incrementar 
el capital. 

Séptlma:--Laa accione• tendrán valor de 
Diez Córdobas. Loa otorgante• 1u1ctlben diez 
accione• cada uno pagándola1 en efectivo. 

Octi.va: Cada' socio al ser admitido· de· 
berá c11brlr cuando menos el diez por cien· 
to de laa accione• 1u1crltu. · 

Novena: La1 accione• aerán nomlnatlva1 
e lndlvl1lble1 y de valor Inalterable. · Se 
f'Xpedlrán al quedar íntegramente pagada1 
y 1olamente podrán tran1hrlrae en la1 con· 
dlclone1 prevt1ta1 por la ley, 

Déclma:-Lam accione• 1erán firmada1 por 
el Pre1faeote y Te1orero del Cob1ejo'- de 
Admlnlltracl6n y por el Pre1ldente del Con· 
1ejo de Vigilancia.· 

Déclma;Prlmera:-La adml116n, exclu1t6n ·.:-
o 1eparacl6n de 1oclo1 1obmente podrá '1er 
acordada por la Amamb'ea ·General. 

Décima Segunda:-Para la admi1l6n de 
1oclo1 1e requiere: 

a)-Q11e pre11ente 1ollcltud e1crlta; 
b)-Que 1e comprt mdta a abaatecer"" en 

la Cooperativa de loa articulo• , que 
necesite y· cumplir 1111 dllpo1lclonea 

.,. que emanen de la1 autorldade1 de Coo-
. peratlva y 1ometer1e a la1 'decl1lone1 

de la mayoría. 
• Lo1 1oclo1 podrán 1er excluldo1 de Ja 
;·'Cooperativa, con la; aprobación de la1 

do1 tercera1 partea de '-101 que e1to· 
vieren repre1entado1 en la A1amblea 
General previa audiencia del lntete1a· 
do en 101 11ilg1.dentes ca101: 
1°.-Cuando no cubran el valor de 1u1 

accione• en el tiempo acordado . 
por Ja A1amblea General. 

2•.-Cuando por negligencia o notoria 
Incompetencia, ·aufran grav111 per-
juicio• 101 blene1 de la Coopera- ~ , . . 
tlva o le ocasione de1pre1tlglo a --
101 lntere1e1 de la ml1ma. 

c)-Lo1 aocloa 'podrán retlrane volunta· 
rlamente y reclamar el valor de 1u1 
accione• 1lempre que no adeuden a la 
Coopera ti va; 

d)-La devoluclóa de la1 acclonem ·o el 
1aldo que hubiere, 1010 podrá bacene 
al fioallzar el fjf'rclclo económico; 

t)-L" 1ep!lracl6n voluntula de un 1oclo 
será admitida por la exl1tencla de mo· 

· tlvoa Ju1tlficado1 que ·excluyan toda 
mala fe,·con ánimo de petjudlcat itla 
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Cooperativa, debiendo califi ·ar la 1e
paracl6n ambo1 Con1ejo1 y aprobarla 
la A1amblea General. - E1ta1 aepara 
clones tÍo eximen de la1 r~itpon1ablll
dadc s 1ociale1. SI en la 1cllcltud de 

1eparaci60 expre1a que lo b.1ce' por 
Inconformidad con alguna o algunu 
operas:lone1 que la Cooperativa pre 
tenda llevar a cabo, 1e le co111ldera1 á 
Ubre de reaponaabllldade¡1 en cuanto 
a dlcbam operaclone1, · 

Dé. ima Tercera~-Todo e·xtranjero que en 

acto de la Conatltuci6n de la Cooperativa o 

en cualquier tlemp'l ulterior adqult>ra un In 

teréa o parllclp· cl6n, 1e consl<1er a á por este 

1010 heLbo nlcar!fgü~nse para el solo efecio 

del reclamo y H entenderá que conviene 

en no Invocar la protección de 1u gobler,no, 

bajo la pena en caao de. faltar a au conve 

nlo de perder dlcho lnteréa o partlclpacl611 

en beneficio de una Institución de aallten

cla pública nlcaragóen1e. 
Décima Cuarta:-Son derecho y obliga 

clones de 101 ao,101: 
a)-Reaponder con el valor de 1u1 acclo-

nea de todu lu operad Hle!I y com
proml101 1oclalea ha.ta por doce me
i,e1 co11tado1 de1de el día en que dejó 
de 1er 1oclo y con sua blene1 101 dl-

•ti rectore.; 
'b)-Contrlbulr a la formación del Fondo 

de Reaerva, de Cultura y Prevl1lón 
Social en la forma que dl1pone e1tc1 
Eacrltura y 101 Estatuto•, procurando 
1u cooservacl6n; 

c)-Ejecutar con la debida diligencia laa 
cvmlalone1 que· 1e le encomlendc·n; 

d)-Cumplir y hacer cumplir l~ ·obllga
clone1 que le Impongan e1ta eacrltura, 
101 Eatatutos y el Rt>~lamento Interior; 

e)-Aalstlr con exactitud· a laa a1ambleaa; 

f)....,.Dar 1u voto; 
g)".L;Sollcltar y obtener de ambo1 Con1e 

jo1 y de la Comisión de Cultura y Pre
vlaión Social, toda cla1e de lnforme1 
re1pecto a lae actlvidadéa y operado· 
ne1 de la Cooperativa y examinar laa 

. cuentn cuando lo crea conv~nlente. 

10.-Aaamblea General. 
20. -Con1ej J de Admlnl1tracl6n, 
30. -Conll j-l de Vigilancia. 

-
40. -De la Comlalón de Cultura y Prevl-

1l6n SlJclal. 
Décima Novena:-Habrá también un Ge

renté que tenderá, la parte ejecutiva de las 

operadone1 económlca1 y admlnl1tratlva1 

de la C•1ope1 ativa. 
Vi~é•lm.t:-La A1amblea General e1 la 

Autoridad Suprema y 1u1 acuerdo1 obligan 

a lt s aocloa. prt>1t'nte1 o au1ente1, 1lempre 

que dh h JI acuerdo• 1e tomen por mayoría 
de vuto1. 

Vigésima Primera: -La Alé.mblea Gene· 

ral resolverá •obre tód JI 101 negocio• o 
problemaa de la Cooperativa y eat;iblrc·rá 

lat regla. generale1 que deben norma.r el 

funcionamiento 1oclal y conocerá: ·. 
a)-Del monto y 1olvencla de laa gnan·. 

tin que otorgue-1 101 funcionario• de 
la Cooperativa que- man j Hl los f.in· 
do1 y blene1 en forma pe1man"!nte; 

b) -Cualquier otró a1unto que lnlereae la 
marcha de la Conperatlv .. ; 

c)-Lat A1amblea1 · G,meralea 1erán ordl
narlat y extraordlnarlu. La• prlme
raa tendrán lugar en 101 meae1 de Ene· 
ro y J ullo de cada, afio y 101 alguien· 
tea 1lempre que lo acuerden loa con
aejo1 o el veinte por ciento de 101 ~o
cio• cuando lo bagan por e1crlto con 
expre1lón del objet? y cau1a. SI 101 
Con1ejo1 1e .negaren a convocar, lo 

hará el veinte por clepto de los 1oclo1. 
En la1 convocatorla1 ·para las Alam
bleas Generale1 ya 1ean estaa ordlna-

. rlaa o extraordlnarla1, 1e i-n1ertará la 

orden del día, salvo que la Asamblea 
• ro 1e vea concurrida por la totalidad 

de 1u1 miembros y acuerden por unani
midad de voto• que se trate del uunto; 

Décima Qulnta:-En caso de muerte o 

Incapacidad de un 1oclo, 1ua herederos tie

nen derecho de recobrar la parte del capl · 

tal que le corre1ponda y a 1er miembro d" 

la Cooperativa. Acreedore1 penonale1 de 

101 1oclo1 no podrán embargar las accione• 

ul 101 1aldo1 o excedente• de l.ts ml•maa. 

d)-La convocatoria para Aeamblea Gene· 
ral •e.. hará con ocho díaa de anticipa
ción por lo meno•, por medio de avl-
101 que •e publicarán en órganos ae· 
'1alado1 por la ley, pudiendo en ca101 
e1peclale1 cltar1e por telégrafo o co
rreo. La1 A1'\mblea1 extraordlnarlu 

1erán convoca·ias coo.. v~lntlcuatro ho-
ra1 de anticipación por lo menoa. Pa-
ra que eataa Aaambleat puedan con1-
lltulrae, ei1 preciso qu'! e1tén represen· 
ta1as en ellas má1 de la mitad de 101 
iodos. SI por falta de quorum no 
pudiere con1thulne la Aumblea, ae 

hará 1egunda convocatoria cor. la. mla · ' 
ma1 formalldadea y entonce• •e lle:va-

Décima Sexta: -Loa aocío1 nu podrán ena

jenar ni traipaaar la1 accione.a 1ln previo 

acuerdo de la Aeamblea General. 

Décima Séptlma:-Kn ca.o de expul116n 

d~ un iocio no 1e devolvt>rá·1 101 aalJ01 o 

excedeote1. 

Décima Octava:-La dlreccl6n, admlnl1· 

traclón y vigilancia de la Cooperatlyª' et

\ará a cargo de; 

rá a cabo la Aaamblea con el número 

de 1oclc1 que concurran. Loa acuer· 
do1 que ae tomen deberán ser por ma
yoría- de votoa, salvo tn 101 caao1 de 

excepcl6o. qu~ 1e con1lgnan en eata 

E1crltura; · En lu Aaambleaa Gene· 

·~ 
.·~ 
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rale1 cada 1oclo teodrá un 1010 voto, 
cuale1qulera que tea el número de 
accione• que po1ea. Lo1 1oclo1 enfer· 
mo1 o au1ente1 podrán hacene repre 
tentar por uno de 101 1oclo1 pre1en· 
te1, mediante poder por carta y avl10 
al Con1ejo de Admlnl1tracl6n. En 
nlng*n ca10 podrá repre1entaree a má1 
de un tocio. No obstante, 1e requle· 
re el voto de lae do1 tercera. parte• 
de 101 1oclo1 para qae puedan acor· 
darte la dl1olucl6n y liquidación de la 
Cooperativa o ltl fu1l6n con otra en· 
Udad 1lmllar, 

Vlgé1lma Segunda:-El Con1~jo de A<iml· 
nt1tract6n 1erá electo por la Asamblea Ge: 
neral y tendrá la repre1entaclón y el u10 
de la firma 1oclal y e1tnrá Integrado por 
un Pre1ldente, un Vlce-Pre1lcJente, un Te 
1orero, dos Secretarlo• y cinco Vocaleí que 
rjercerán 1ur funcione• por el té:mlno de 
un afto y 1u1 miembro• podrán 1er reelec· 
to1. En caeo de au1encla o Incapacidad fí 
alca o legal del Presidente hará 1u1 vece1 
el Vice Pre1ldente o 101 Vocale1 en 1u or· 
den para reponer cualquier vacante, 

Vtgé1lma Tercera:-EI Con1ejo de Vlgl· 
lancla ee compondrá: de un Pre1ldeote, doi 
Secretarlo1 y do1 Vocale1 y 1erá electo por 
la minoría que re1ulte al nombrar al Con 
1ejo de Admlnlstracl6n. E1te Con1~jo du
rará un afto en el ej-!relclo de au1 fundo· 
ne1 y au repo1lcl6n 1e hará en la ml1ma 
forma que la del Con1ejo ce Admlnl1tracló • 
El Con1ejo de Vlgllant'la ejercerá la 1uper
vl ~llancla de tofas lu actlvldade1 de la 
Coopera ti va y podrá ejercltu el derecho de 
veto pira el 1010 efecto de que el Con1ejo 
de Aomlnl1traclón recoiialdere alguna re10· 
lución tomada, E1te dt"recho de veto de· 
berá ejercitara~ por escrito en el cual 1e 
con1lgaarán laa razone• en que 1e funda 
dentro de lat cuarenta y ocho borat 1lgulea
te1 a la re1oluclón. Et Con1ejo de Adml· 
nlatracl6n podrá llevar a cabo 1tt declal6n 
bajo 1u re1ponaabllldad, dando cuenta In· 
med~ata a la Aeamblea General, quien de· 
cldlrá en definitiva, Lo1 Conaej >1 deberán 
reunlne una VdZ por semana o laa ve,_e, 
que lo exijan· 1a. clrcun1t"ncla1 y el mlem 
bro que faltare lnju1tlfi.:adamente 1erá tan· 
clonado por la Atamblea General. 

Vlgé1lma Cuarta:-La Coml1!6n de Cul
tura y Prevl1l6n Social e1tará Integrada por 
un Preald~nte, do1 Secretarlo• y do1 Voca· 

' le1 y 1u1 miembro• 1erán electo• del ml1 
mo modo que_ 101 mlembro1 del Con1ejo 
de Admlnl1tracl6n. 

Vlgéaima Qalnta:-Lo1 Pruldente~ de 101 
Con1Pjas pre1ldlrán provl1lonalmente las 
Aaambleaa Generale1 y en au · defeéto 1011 

demás mlembro1 del Conaejo de Admlnl1 
trac16n por 1010 el tiempo ntceaarlo para 

que 101 1oclo1 de1lgnen quien debe pre1f· 
dlr en definitiva. 

V1gé1lma Sexta:-La Coop~ratlva deberá 
Integrar los 1lguiente1 Fondos: 

10.-Fondo de Re1erva. 
20.-Fondo de Cultura y Previsión Social: '"' 

a)-El Fondo de Reserva e1 propiedad co· 
lectiva de la Cooperativa y 1e con1I· 
derará por lo mlamo como lnali :na ble 
e irrepartible, 1e formará con el diez 
por ciento de loa aaldo1 o excedente• 
que 1e obtengan de Clda ejercicio eco
n6mlco huta que h •ya alcanzado el 
veinticinco por cierto del capital aus· 
crlto. Este fondo 1e depo1ltará en una 
ln1tltucl6n bancaria y podrá utlllzane 
para cubrir las pérdl(la1 que 1ufrlere 

, la Cooperativa; 
b)-El Fondo de Cultura y Previsión So

cial, 1erá Ilimitado y 1e conatltulrá 
con el veinte por c!~nto de 101 aaldo1 
o excedente• y te destinará al de.a· 
rrollo de la cultura, 101tenlmlento de 
e1cuelu de arte1 y ofi-:101, tanatorlo1, 
colonla1 vacacionales y bibliotecas. 
E1te fondo pod1á afectane para auxl· 
llar al Fondo de Re1erva. 

Vigésima Séptlm~:-La Cooperatlv.i lle· 
vará 101 llbro1 que manda el artículo do1· 
cleoto1 dleclalete del Código del Trabajr.' 
vigente, habida con1lderaclón de la natura: 
'eza 1oclal o índole de lae operaclone1 a que 
se dedicará. Lu cuentat aeráo llevada• de 
conformidad con las leyea respectivas. Loa 
bllance1 1e formarán el último de Dlclem· 
bre de cada alío de acuerdo con laa regla• 
de contabilidad y serán pre1ent~daa para 1u 
examen y aprobación a la Asamblea Gene· 
ral .Y al Ministerio del Trabajo por lnter· 
medio del Con1Pjo de Vigilancia, debiendo 
dár1ele1 publicidad. 

V1gé1lma 0-:tava:-ioi 1aldo1 o exce::Jen· • 
tea líquldo1 re1ultante1 al finalizar cadc'ejer· 
delo económico 1e repartirán en la forma 
1lgulente: 

a)-Dlez por ciento para con1tltulr el Fon· 
do de Reterva; 

b) - Veinte por ciento para constltutr el 
Fondo de Cultura y Prevl116n Socla 1¡ 

c)-Setenta por ciento 1obrante para repar· 
tlr entre 101 1oclo1 en proporción al 
con1umo que cada tocio haya hecho 
en la Cooperativa. ~""J 

Vigé1lma Novena:-La Cooperativa prln: 
ciplara 1u1 operaciones' tan pronto hayan 
1ldo lo1crlto1 oor el Mlnl1terlo del Traba· 
jo la pre1ente

0 

Escritura y 101 E1tatuto1. 
El Con1ejo de Admlnl1traclón emitirá 101 
E1tatutoa y lat acclooe1 cuando íe haya 
cubierto au valor.. La Cooperatlva 1e dl1ol· 
verá en 101 cá1os 1lguleate1: 

a)-Por la pérdida del cincuenta por cien· 
to del capital; 

---""-;-
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b)-Por la dlamlouc16a de 1oclu1 a me'no1 
de veinte y cinco, Al llquldane la 
Cooperativa, 101 Fondo1 de Re1e1va, rle 
Cultura y Prevl1lón Social que t xl1 
tle1en lo ml1mo que 101 donativo• que 
te buble.en hecho a la Cooperativa, 
1erán donado1 a la A1oclaclón N aclo· 
oat Protectora del Nlfto y al c5ocorro 
Infantil> p9r partee Iguale•. La Coo· 
peratlva creará 1ecclone1 de aborro1. 

Trigésima: -El Mlnl1terlo del Trabajo 
ejercerá la aupervlgllancla sol}te la vida, 
admlnl1tracl6n y operaciones de la Coope 
ratlva y puede llevar a cabo lnapecch,ne• 
cuando lo e1time conveniente y si llejlare 
a au conocimiento cualquier lrregularldarl 
que menoacabe el buen nombre o pe1 judl 
que 101 lntere1e1 de la Cooperativa, lo pon 
drá en conocimiento de ambo1 ~on1e101 a 
fin de r.orreglr la lrregu!i .. rldad. 

Trlgé1lma Prlmera:-En la Aaamblea Ge· 
neral celebrada en ella fecha fueron elec· 
taa las 1lgulente1 peraonas para de1empe· 
f\ar 101. cargo• de: 

Con1ejo de Admlnl1tracl6n: Pre1ldente, 
Car loa Pa101; Vice· Pre1lden1e, J 01é Román 
Gonzále1; Te1orero, Con1tantlno Perelra; 
Secretarlo1, Minuel Monterrey Solórzano y 
Franclaco Antonio Mendleta; Vocalea: Ro· 
1emJo Argüello, Armando Lanza, Arturo 
Duarte Carrl6n, Roberto Bermúdez Alegria 
y Ramón Erne1to González, 

Con1ejo de Vigilancia: Pre1ldeote, Lul1 
Queaada, Secretarlo•, Ignacio Fon1eca y Jo· 
1é Maria Mollna Gómez; Vocale1: Napoleón 
Tercero Amador y Jorge Amplé. 

Coml1l6n de Cultura y Previsión Social: 
Pre1ldente, Gabry Rlvas; Secretarlo1, Joae· 
fa Toledo viuda de Aguerrl y Leonor Gar· 
cía viuda de Estrada; Vocclle1: Angel Ma· 
ría Pérez y Alberto Pérez Vlllacorta, 

. Trigésima Segunda:-Es obllg.atorlo que 
el capital de la Cooperativa 1e depo1ltará 
en una lnstltucl6n bancaria. En 101 térml· 
noa estlpula.io1 declaran 101 otorgante• con•· 
tl,tulda la cCooperallva del Libro, a que 1e 
ha hecho referencia, advirtiendo que lo no 
prevl1tb eo la presente e1crltura aerá e1ta
blecldo conforme la apllCé cl6n de lu dl1-
po1lclone1 pertlnente1. A1i ae expreuron 
101 otorgantes a quienes advertí el valor y 
tra1cendencla legales de e1te acto, el alean· 
r.e de la1 cláu1ulu e1peclalP.1, la! renuncias 
explícltae e lmplicltaa en ellu cootenldat, 
el orjeto y aigolficaclón y de In cláu1ula1 
generale1 que aaeguran la validez de esta 
e1crltura y la necesidad de ln1crlblr 101 te1 
tlmonlua corre1pondlente1 en loa re1pectl· 
voa Registro•, previa Ja aprobación de e1ta 
E1crlt11ra y los E1tatuto1 por el Po :er Eje 
cutlvo. Leíd.t que fué por mi, el Notarlo, 
toda eata E1crltura a 101 mlamo1 otorgante• 
en pre1encla de 101 testigo• Gu1tavo Porru 
García, 1oltero, oficlnl1ta, y Cello Humber· 

to B 1rreto, caaado, per!Gdl1ta, ambo1 ma· 
yorea de edad, de e1te vecindario e Idóneos 
en todo lo demá1 para eate acto, la aproba· 
ron y ratificaron sin modificación y firma
ron lodos. Doy fe, Te1tado1: 1ln previo 
acuerdo <le la Aumblea Gerieral: momento, 
social, 01 e1crlto1,. veintiocho: No Valen, 
Entrelínea1: m 1yores de edad, solo, y vigi
lancia, monto, las convocatorla1: Valen. 
Ma1 testado• - mayores-1ln • capacidad le· 
~al para hablar--no valeo.-Roberto Ber· 
múdei A.-Horaclo . Monterrey Cutafio
Ana Salloaa-M. Monterrey-Re1 é Scl:tkk 
Joaquín Santoa A.~Armando Lanza-Juan 
P. Cajloa-Gabry RiV~• - Jua~fa T. de 
Aguerrl-lgmu:lo Mollna Gómez-Leonor 
García de Estrada-Ab1al611 G nzález R -
G. Mollna Gómez-Carlos Piisoa--:J. M. 
Mollna G.-A. F.ore1 Ve~a-Carlo1 G. Var· 
gu.-R. E. González-J. Ramón González 
Haydée R. oe González-E tgardo Pra,10-
J. Amp1é-Ro1erido Argil llo-L. Qui;:a,. 
da-Arturo DuarteCarrl6n-l. Foc•· ca~A. 
Pérez V.-Albeno Weelo• k-Ang• l M. Pé 
rez-Franclsco A. Men •leta-C. Pertira
E t R,mírez Martlnez-Napoleóo Tercero 
A.-S .• lvador Mendleta-G. Porrn García. 
Cella H. Barreto-S~m11el Santos F. 

Paaó ante mí del fre11te del follo cln· 
cuenta y doa al frente del 1e1eota de mi 
protocolo número tres que llevo durante el 
corriente af\u; y a 10·1c1tud de don Caries 
Paso•, en 1u carácter de Presidente del 
Conaejo de Admlnl1traclón, extiendo esta 
primera copla en cinco hoj11 útllea que fir· 
ruo, 1ello y rubrico. No agreRO timbrea 
fiscales por e1tar ex.centaa de e1te lmpuea
to la1 Cooperativas. 

En la ciudad de Managua, a las 'cuatro 
de la "tarde del día• catorce de Ago1to de 
mil ooveclento1 cuarenta y 1el1.-Entre 
linea1-Lo1 1oclos pedían 1er excluido• de 
la Cooperativa por la A1amblea General-
29 Cuando por- para-el 1010 efecto del 
reclamo-al nombrar al-nacional en-Va
len,-Te1tado-elecclón-Enmendado1 Sal· 
vador-Aguerri-cualquler-ejerchar- Va
len.-(f) Samuel Santo• F.-Un aello. 

SECCION JUDICIAL 

REMATES 
NQ 6L02 

A las diez de la m~iiana del dla siete de 0,tu· 
bre dtl afio en curso en el local de este Juzgado, 
subastaráse al martillo un camión marca •o. M. C.•, 
modelo 1941, con capacidad de tres toneladas, 
motor de seis cilindros, número "6107412", placa 
de matricula número 02-03, con seis llantas en 
buen estado. 

Ser4 adjudicado mejor postor. 
'Ejecución Banco Nacional de Nicaragua contra 

Ernesto Olaz M., Maria Lourdes de Dlaz M. y 
Emilla O. de Brenes. · · 

juzgado 19 Civil del Distrito de Managua, veinti· 
trés de Septiembre de mil novecientos cuarenta y 
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seis.-Corregido-adjudicado-Ejei:uclón - Valen.- N9 de la Deseripcidn di 
Lul1 Zúl'liga Osorio.-Rod .. Morale1 Orozéo, Srio. Boleta la" prendas 

1947 3 1 12173 5 Anilloa de 26 gramoa de oro, 

Base ¡;z 
remate 

·'! NQ.6203 
1 balanza . 4 218.55 

Once de Ja maflana cuatro de Octubre entrante, 
venderáse al martillo en este despacho un piano 
marca "Pleyers• y un radio •oeneral Electrlcª, 8 
tubos buen estado. 

Ejecución de José Angel Guerrero conlra Manuel 
Malt~s Morales. • 

Oyense poaturn. 
Dado en Juzgado Primero Civil del Distrito. Ma· 

nagua; veintltrh de Sep:fembre de mil novecientos 
cuarenta y scis.-Rod. Morales Orozco, Srio. 

1946 3 1 

N9 6129 • 
El dla domingo 6 de Oc~ubre de 1946, a las 8 am., 

en el local de esta Agencia y de conformidad 
con los artlcnlos 12 y 13 de nuestra Ley Orgá· 
nica, se rematarán en el · mejor postor 111 pren• 
das de pluo vencido, detalladas a continuación, 
cuyos dueftos no las hubieren refrendado o resca· 
lado en tiempo. 

12338 1 Pulsera de filigrama de 10 gra-
mos de oro 

12375 1 Psr de zapatos 
12388 2 3/4 yardas dril k ky 
12484 1 Par de argollon<.ito1, 1 1/2 gra· 

mos de oro en m/e. 
12494 1 Plana y 1 nivel 
12495 1 Azuela y 1 martillo 
12509 2 Camisas de varón 
12549 1 Ltave para caflerla 
12564 3 Gubias, 3 escoplos y 1 broca 
12566 1 Anillo de 2 ¡ramos de oro 
12668 1 Escuadra y 1 martillo 
12701 1 Tornillo para banco de carpinte• 

ria 
12736 1 Cadena de oro 1 1/2 gr. con me-

dalla , 
12819 3 1/2 Yardas saraza 
12866 12 Pares aretes, 1 cargador de lla· 

ves. 3 anillos de herraduras, dt 
de plata todo, l martillo, 2 pren-

Quienes quieran hacer posturas en 
pueden presentarse, que 11erán oldos 
derecho. 

111, 1 tenaza universal, 1 tijera, 
2 saca-bocado, 1 tenacita 

esta . subasta, 12878 1 Cadena con medalla en m/e., de 
conforme a oro, 2 1/2 gramos 

No de la 
Boleta 

Descripcidn de 
las prendas 

4826 
6446 

11024 

1 Ramito de oro, 3 gramos 
1 Cadena de oro, 9 grmos 
1 fuente, 1 mantequillera, todo 

de vidrio 
11272 3 Brocas . 
11319 1 Par calzado para mujer • 
11'324 2 Anille.a de oro, 3 1/2 gramos 
11328 1 Cepillo de hierro · ,. . . 
11357 1 Anillo· liso de oro, 3 ¡ramos 
11387 1 Caldero de hierro 
11412 ·1 Caja de taladro 
11427 10 Cuentas de collar, 2 chapas dife· 

11499 
11502 
11519 
11526 

rentes, 2 gramos oro 
1 Par de zapatos 
1 Par de zapatos 
1 Tenaza, 1 escoplo r 1 broca " 
1 Anillo de oro, con pled11, peso 

total 2 1/2 gramos . . 
11536 l Ph1ml fuente .:-. 
11566 1 Cadena de oro, 2 1/2 gramos 
11598 1 Par zapatos para varón 
11621 31'> Cuentas de oro, 2 ¡ramos-• 
11063 2 Ani1Jo1,·2 chapitas, 1 'esclav•, 

1 cordón, todo de oro, peso 
9 gramos 

11672 3 Viudas de ¡t~nero 
J.1687 1 Cadena de oro, 2 gramos y 1 

cruz de plata 
11700 1 Pedazo de cadena, oro, 3 grs. 
U730 4 Tazas con sus platitos, 1 azu· 

carera, 1 jarrón de cristal ro· 
sado y blanco 

11754 
11828 
11860 
11862 
11941 
11945 

11949 
11958 
1l98l 
11985 
12066 
12104 

1 Par zapatos· de mujer 
1 Barra -de hierro 
1 Par de planchaa 
l Cruz, 2. gramos de oro, en m/e, 
2 3/4 yardH de tela fresca , 
2 Anillo~; 5 ¡ramos de oro y 1 ani· 

llo de plal• --· n" 
1 Reloj de pulso marca •Anona• 
1 Espejo -· . , ' , . 
2 Andlos liso•r 14 gramos oro 
1 Cadena, 8 ¡ramos oro· m/e. 
l Collar de cuentas, 3 ¡•anios oro 
1 íijera. de cortar, 1 martillo 1 es· 
. cuadJa. , .. 

i2170 l Umpara tubular 

12879 l Martillo, 1 lámpara de mano 1 
Base del anillo de plata con chapa de oro, 

1 anillo de oro, 4 ~ramos 
remate 12890 2 formones y una broca 

cS 13.51 12899 1 Reloj de pulso 'Westclox• 
44.75 12943 1 Anillo liso, de oro, 5 gramos 

12979 1 Pedazo de oro en bruto, 3 gra· 
mos 8 82 

. 11.76 
11.60 
14 50 
1160 
14 50 
7 25 
580 

13056 1 Pulsera de oro, con dije, 4 gra
mos, en m/e. 

13142 2 Pares de cbongos, 5 ¡tramos oro 
13150 1 Anillo con piedra verde de oro, 

2 1/2 ¡tramos 
13158 1 Cadena con medalla, de oro, 

2 1/2 gramos 
13213 4 ~idrioa , 

8.70 13265 1 Cepillo de" hierro 
7.25 13296 1 Piedra de moler y una hacha 
8 70 13303 1 Pulsera de filigrana de plata 
5.80 13340 1 Anillo de oro labrado, 2 1/2 gra-

mos . ... . r 
7 '25 13367 1 Aranalador' de hierro y un ba· 
5 80 · , rreuo 

14 50 13374 1 M•quina de escribir •corona• 
10 01 18394 1 Cadena de oro con dije, 1 1/2 
12.87 gramo 

13400 1 Cama de madera 
13405 1 Llave universal 

57.20 13426 1 Cadena de oro con dije, 3 1/2 gra· 
· 5.72 mos 

17.16 
7.15 

13470 2 Caden1S con dijes, 2 anillos y un 
par chapas de oro, 12 1/2 ¡ra· 
mos 

13496 2 Anillos de plata con chapas de 
oro 1 

17.16 13507 1 Esclava de oro, 1 ¡ramo en m/e. 
11 44 13529 1 Anillo de marquesa, 1 ¡ramo 
5.72 oro 
5 72 13575 1 Cadena de oro, con dije, 2 1/2 
8 58 gramos 
5.72 13587 1 Anillo de oro, 6 gramos 

13620 1 Nivel 
28,60 13628 t Colcha 
14.30 13648 1 Par de argollones, 1 par de man· 
28,60 cuernlllas con monedaa de 2 co· 
42.1)() Iones, 1 cadena, 1 Anillo 27 1/2 
28 ~ gramos ·oro 
21 45 13ó53 1 Anillo 1 gramo oro · 

13ó73 1 Par de chapas, 2 gramo11 oro 
7.05 13679 1 Reloj de pulsera 
5.64 1368Ó 1 Medalla con alfiler, f gramo oro 

70.50 
8.46 
5.64 

5.56 
5.56 
6.95 
6.95 
5.56 

11.12 
8.34 
5.56 

8.34 

16.68 
556 

3425 

21.CJ2 

27.40 
685 
6.85 

20.55 

6.85 

34.25 
24.66 . ) 
959 

1370 
13. 70 
1080 
6.75 
5.40 

13.50 

1485 
40.50 

16.20 
5400 
5.40 

24.30 

34.58 

5.32 
5.40 

665 

2660 
26.60 
- 5.32 
1064 

113.05 
665 
7.98 

15.96 
7.98 

.....: __ 
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N6 dt ta· Dtstripcldli dt 
Boleta las prendas 

13690 1 Leontina con dije monéda de 5 
dólares, 2 cadenas con dijes, l 

Bast'dtl Nptle1o Dlserlpcltur di 
r.matt BÓleta · las' prtltdas · 

14088 f Cadena con medalla, 3 gramc.i 

Ifa#det 
remate' 

anillo li@o, 30 gramos oro CJ 
13710 1 Piedra para afilar, con 1u banco 
13715 1 Par de argollones de filigrana, 11 

oro . tJ 
166,25 14100 1 Cadena, 5 gramos oro 
26.60 14135 l Collar de cuent11 candado de ft. 

ligrana, 10 gramoa oro 

19.~5 
1965 

gramos oro ,. 
13738 3 Pares chongos con pledr11, 2 1/2 

gramos oro 
13741 1 Sargento para carpintería, · 
13754 2 Anillos de oro, 7 gramos 
13768 1 Anillo de 3 gramos de oro 
13791 1 pulsera con 1 moneda de S dó· 

lares, 35 gramos de oro 
13793 2 Serruchos 
13795 1 Rifle 22, 1 aparato rayos ultravlo· 

lelas, 2 urotrotomos, 2 cajas de 
3 cuchillas e/u., 1 estuche qoirtir· 
gico, 1 pistola automática marca 
N3tar• 

13796 1 Máquina Sfnger con boblna 
13799 1 Barra 
13803 1 Par de zapatos 
13804 1 Cadena con medalla y 1 anillo de 

5 gramos , 
13805 2 Anillos de 4 iramoa de oro 
13821 1 Anillo de filigrana, 1 1/2 gra· 

mos de oro 
13836 6 Tazas y 6 pi. tillos de china 
13838 2 Vinajeras, l voso y platito . de 

vidrio 
13842 J. Anillo de 3 gramos de oro 
13844 1 Candado de filigrana de 5 1/2 

gramos de oro 
13845 4 Pedazos de cadena, 1 argolla, 1 

dije, 2 chapas, 1 herradura, 1 ar
gollón, l chapa de 2 colones, 7 
gramos de oro 

13847 1 Reloj de bolsillo enchapado 
13848 1 Máquina Singer con bobina 
13852 1 Pantalón . 
13877 l Azuela, 1 llave universal y I ali-

cate 
13880 1 Pulsera con dije, l cadena, 20 

gramos oro 
13881 3 Cadenas, (1 con dije), l anillo 

con piedra, 16 gramos oro 
13882 1 Cadena con dije, 18 gra!Doa oro 
13883 1 Cepillo y un esmeril 
13893 1 Rifle 22 
13897 1 Anillo, 22 gramos oro, 1 reloj 

enchapado 
13900 J Azuela, 1 serrucho, 1 ruqueta, 

2 boceles y l barra de hierro 
13901 1 Cepillo de hierro 
13943 1 Cadena con 2 dijes, 5 gramos 

y una pulsera filigrana de plata 
13962 1· Anillo con piedra, l alfiler con 

dije, 2 gramos oro 
13966 l Revólver Cal. 38 
13973 l Pi.r zapatos 
13976 l Nivel, l plomo, 1 escofina 
13980 l Cajón con cerradura 
13985 1 Lámpara tubular y 3 v11os de 

cristal 
14005 1 Cadena para carreta 
14016 1 Anillo, l par de chapas filitran1, 

2 gramos oro 
14028 l Par chapas c;>ro, 2 gramos y un 

par planchas 
14029 1 Anillo con un brillant,, 1 cadena 

con dije, 1 pulser4 con dije, 1 
l anillo filigrana, 1 pluma, 9 va· 
mos • 

14077 1 Anillo, 1 1/2 gramos or«> . 
14086 1 Azuela, 2 formonea, 1 machibem· 

brador y 2 pares zapatos 
14087 1 Cadena con 2 dijes, 4 1/2 gramos 

orb 

13 30 14217 1 Cadena dije de cruz, 1 1/2 gra• 

26.60 
9.31 

26.60 
13.30 

moa oro 
14223 1 Cadena, 1 par. de chapas, 1 me

dalla 2 ¡¡;taínos oro, m/e . 
14234 2 Yardas tela combinación, l me· 

dalla de· oro, 1 gr.mo 
1 Esclava; 1 cadena con medalla, 

1 pedazo de cadena y 3 anillo~, 
10 gramos oro 

. 114276 
106.50 

786 
14350 l Caja de taladro 
14364 · 1 Cadena, l par de chapas, con 

piedras 3 gramos oro 
14392 1 Par de chapas, 1 aramoa oro 

576.40 14418 9 Yard11 dril blanco 
196.50 14424 1 Cadena con dije, 1 anillo, f 

5,24 medalla, 12 gramos' oro 
19.65 14429 1 Par de argollas, 3 1/2 grs. oro 

14448 1 Máquina Slnger de lanzadera, 2 
10.48 • máquinas •New HoJJe•, 1 má· 
13 10 quina doméstica -

14469 l Barra, 1 azuela, 1 escuadra, 1 
13.10 formón· 
13,10 14502 1 Reloj de pulso, 1 anillo de . fi. 

ligrana,· 3 1/2 gramos oro 
10,48 14504 5 Platitos de v1drlos, l taza y pla-
5.24 tito de china, 1 pana enlozada 

3 Yardas dril obscuro 14510 
lCJ.65 14531 

14532 
1 Anillo liso, 1 1/2 gumo oro 
1 Cadena con guardapelo, 1 par 

de chongos, 4 gramos oro 
1 Par de chapas, 172 gramo oro 14533 

20,96 14541 
lQ 48 

1 Anillo, 2 gramos oro y 3 yds. 
dril 

l Par zapatos 
1 Anlllo, 2 gramos oro 

196.50 
5.24 

15.72 

14549 
14550 
14552 1 Cadena con medalla, 4 gramos 

oro 
14559 1 Par de areles, 2 ~ramos oro . 

52.40 14590 l Anillo piedra roJa, 2 1/2 grl. 
oro 

52 40 
52.4Q 

14591 • 2 Anillos, 3 gramos oro, 1 ca· 
dena de plata 

1 Par zapatos para mujer 10.48 14592 
28.82 14604 1 Prendedor, J pulserita, 12 grs. 

oro 
144.10 14626 3 Yardas género 

14627 1 Anillo liso, 9 1/2 gramos oro 
13 10 14628 1 Anillo, 2 1/2 gramos oro 
7.96 14641 1 Cadena ~n medalla, 1 gr. oro <t: 

39.30 
14644 60 Moneditas . de 10 . centavos de 

córdobas y 2 anillos de oro, 4 
1/2 gramos 

13.10 14653 l Cadena, 1 1/2 gramo oro 
52.40 14659 l Cadena con medalla, 2 anillos, 1 
10.48 par de chapas con piedras, 11 
7.8~ Kramos oro 
5,24 14689 1 Reverbero 

14694 1 Cadena, l anillo, 6 1/2 gramos 
5.24 oro 

19 65 14696 1 Par de chapas con piedras, 1 
gramo oro 

13.10 14708 l Cadem11 i anitro, 1 par dé chapae, 
3 gramo• oro 

10.48 14710 3 Platos enlozados, 1 taza con 
platito de chlni, 1 vestido 

14713. 1 Cadena con medalla, 3 gramos 
oro 

209.0(I i4714 1 Par zapaloé 
6.55 14715 · l Cadena, 9 gramo11 oro 

14727 1 Anillo, 2 gr~.mqs oro 
28 82 14757 3 '{ardas mcrcllda 

14764 3 Yardas género 
26.20 14861 · 2 Baütas pequei\11 ."'í· 

52 40 

15:49 

12.90 

19.35 

38.70 
6.45 

25.80 
5.16 

30.96 

38.70 
15.48 

258.00 

23.22 

64.50, 

6.45 
508 
7,62 

25;fü. 
635 

1270 
12.70 
8.89 

\ 

19.05 
7.62 

6.35 

1905 
8.89 

38.10 
5.08 

57.15 
6.35 

10.16 

tQ.05 
17.78 

57.15 
10.16 

19.05 

7.62 

3Í.75 

7.62 

17 78 
7.62 
~80 
12.70 
5.0S 
~00 

·6.25 
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Np de la Descripcüfn de 
Boleta las prendas 

15003 6 Yardas généro 
15044 t Colcha 
15047 3 Yardas poplin blanco 
15054 3 Yaryas dril 
15080 1 vestido 
15201 3 Yardas crespón 
15274 l Colcha 
15290 1 Colcha 

CAJA NACIJNAL DE CREDlTO 
(Monte de Piedad) 

Agencia de Jinotepe. 

Base del 
remate 

<J 7.38 
4 92 
6.15 
492 
4.92 

14.76 
9.84 
6.15 

POPULAR 

2 2 

TITULOS SUPLE.TORIOS 

N9 5878 
Román Duarte solicita titulo supletorio de tres 

cuartos de manzana de terreno, ubicados comarca 
El Maraflonal, de esta jurisdicción, comprado• en 
trescientos córdobas a Sara Oarcla, lindante: Orien· 
te, Eugenio López¡ Ponlent(', Lucila Duarte¡ Norte, 
vega del rlo Telica; Sur, José y Román Duarte. 

Ven2a a oponerse el que tenga derecho _dentro 
del término legal. 

Juzgado Civil del Distrito. León, diecinueve de 
Agosto, mil núvecientos cuarenfüéis.-José J Aráuz, 
Srio. . 1719 3 3 

NQ 5879 
Benito Rivas. mayor de edad, agricultor, de este 

domicilio, se ha presentado si Juzgado solicitando 
titulo supletorio de un lote de terreno como de 
treinta manzanas, una parte cercada con alambre y 
plfluela ubicadas en la comarca San Antonio, sitio 
de Santa Rosa, de esta jllrisdicción y linda: Orien· 
te, predio de jo&é f' .ores¡ Poi i !nle, Miguel Mem 
brei\o¡ Norlt, con Francisco Rivas y Sur, Pedro 
Reres y lo aprecia en doscientos córdobas. 

Quien se creyere con derecho a oponerse, ocurra 
al Juzgado término de ley. 

Dado Juzgado Local Civil El Sauce¡ tn~s de 
Agosto de mil novecientos cuarenta y seis.-Plo 
Barrantes lrfas.-Sam. Buitrago, Srio. 

Es conformr.-S .. m. Bultrago, Srio. 1718 3 3 

NQ 5889 
José Santos Dávila M1ra11d11, mayor, soltero, esle 

domicilio, agricultor, solicita para él y familia tf. 
lulo supletorio de casa tejas 1obre horcones, pa· 
redes de rm1'arro; ocho varas largo, seis ancho, 
cuatro corredores, eolar nu:ve mil dos-:ientas varas 
cuadradas, lindando: Norte, solar y casa Cipriano 
Mendoza,- camino por medio; Sur, propiedad juan 
Antonio Aguilera¡ E't'" c•mino¡ Oeste, rilto; Nor· 
oeste, predio de Micaela Dávila. 

Opll.nganse término legal. 
Juzgado Oietrito. Somnto, quince Agosto, mil 

novecientos ruarentiséis.-Oilb. Csldera Raude.-
S. Hcrnández, Srio. 1726 3 3 

NQ 5890 
Sebastián Corrales, mayor, casado, este domi· 

cilir, agricultor, pide titulo supletorio p'ltrero El 
Cerrito, esta juriajicción, diecisiete m1nzanas, em· 
pu.lado zacate, lindando: Norte, potrero Carmen 
de Calderón¡ Sur, huerta del peticionarii 0¡ este, po·. 
treros Carmen de Calderón, Marcos Ouevar1¡ Oeste, 
finca Lucio Toledo, camino a Ocotal emnedio. 

Opónganse término legal. 
Juzgado Distrito. Somoto, catorce de Agosto, 

mil novecientos cuarentiséie.-Oilb. Caldera Raude.-
S. Hernández:, Srlo. 1728 3 3 

Nc,1 5977 
José Vicente juárez Oscjo solicita titulo 1uple

lorio de una casa y solar, sita. esta ciud•d, calle 

Rubén Darlo, barrio Zaragoza, lindante: .Oriente, 
cna ,•e hs niflas Ost>jo; Occidente, predio de Car· 
men Cortez y o•rrs¡ Norte, ca'le en mtdio, Jote· 
fina viuda de Sácnz y Sur, Carmen Centeno y Ro· 
saura Martlnez. 

Las dimensiones del predio son: de Oriente a 
Poniente, nueve varas y de Norte a Sur, ciento 
veintt. 

E~tlma valor seis mil córdobas. 
Quien tenga derecho oponerse, b;lgalo término 

le2al. 
. Dado Juzgado Civil Distrito. León, treinta. A1tos· 

to de mil novecientos 1:Uarentiséis.-Jos~ l. Aráuz, 
Srio. 1783 3 3 

NQ 5997 
Teodoro Salcedo solicita titulo supletorio un po· 

trero s'ete manzanas extensión poco más o menos 
ubicado jurisdicción Jkaro, Nut va Segwia, orilln 
del pueblo, contiguo a solares de Enecón Sevilla y 
Ceferino Oarcfa. Linda: Norte, potrero Eustbia 
Zaval1, camino en medio q 1e conduce. rlo Las 
Lajas; Sur, potrero3 Eusebia Zavala, julio - Pagu1g1, 
rastro y camino conduce rfo; Oriente, pueblo El 
jicaro; Occidente, zacatera Alfonso Moneada y rfo 
del Jlcaro. 

Quien créase derecha, opóngase término leR•L 
Dado Juzgado Distrito. Ocotal, qumce Mayo, 

mil novecientos cuarentiséis.-julio C. Madrlgal.-
j. L. Ponce R., Srio. 1797 3 3 

N9 5892 
Don Galo Acuda solicita titulo supletorio predio 

rústico, ubicado comarca Llmay, jurisdicción San 
Nicolás, de cien manzanas, incluyendo ctsa de ha
bitación, lindante: Oriente, predio Julio Mvrales y 
Agueda Torui\o; Poniente, Lino, juliana y justl
niana Martlnez; Norte, camino en medio, julio 
Morales¡ Sur, herederos de Camita Urruthr. 

Compró a Jacinta Torufto, quien falleció sin 
darle escritura respectiva. 

Vale quinientos córJobas. 
Venga a oponerse, dentro término lrgal, quien 

tenga derecho. 
juzgado Civil del Distrito. León, veinte de A!lOS

to, mil novecientos cuarenlisfo.-José J. Aráuz, 
1723 3 3 

NQ 5898 
Blanca Medrano pide titulo supletorio solar vllla 

La Paz, este DepJrlamento, dieciocho varas de 
frente por trelntlcuatro fondo, lindante: Oriente, 
Carmen Alvarez, linea férrea; Poniente, Juana Maria 
Solt~¡ Sur, Benito Ouerrero; Norte, solar Estación. 

Quien ten2a derecho, opóngase. 
juzgado Civil Distrito. León, Julio dos, mil no· 

vecientos cuarentlséi .-jos~ J. Aráuz, Srlo. -
1788 3 3 

N9 5910 
Jacinta Martlnez solicita titulo supletorio una 

huerta seis manzanas extensión, situada once leguas 
esta jurisdicción, dentro siguientes linderos: Orien· 
te, Petrona Martlnez¡ Poniente, sucesores Carlota 
Vaca; Norte, Lola Meza¡ Sur, f'eliciano Medina. 

Húbola por compra a Ramón Balladares. 
Quien tenga derecho. opóngase término legal. 
juLga~o Distrito. Chinandega, veintitrés Agosto, 

mil novecientos cuarentiséis.-H. Montealell:re, Srio. 
1739 3 3 

NQ 5911 
Eus~bia Membredo solicita titulo supletorio finca 

urbana esta localidad, lindante: Orienlt, Maria 
Membreño Mercado¡ Poniente, calle, sucesión de 
José Maria Outiérrez¡ Norte, sucesión de Maria 
Membreflo; Sur, Adilia de Outiérrtz. 

Oyese oposición. 
juz~ado Local. Nlndlrl, veintidós Agoste, mil 

novecientos cuarentiséia.-jorge Oonzález, Srio. 
1738 3 3 

I 

" 

, 
( 

www.enriquebolanos.org


1a.r1 -.aCJ. 
1 

LA OACl!T A-DIARIO OFICIAL 4091 

NQ 5938 
Salvadora Romero solicita titulo supletorio de 

una casa y solar situada en el cantón San juan, de 
eata ciudad, la casa en forma de cai'ión, de siete 
varas de largo por cuatro de ancho y un baba 
reque contiguo al caftón de siete varas de largo 
por dos y media de ancho, de tej 11, sobre horco· 
nes, paredes de embarro y el solar mide: de Orlen. 
te a Poniente, treinta y nueve varas y de Norte a 
Sur, catorce varas, limitado asf: Oriente, solar y 
casa de Hipólito Cruz; Poniente, casa y solar de 
Juana Crescencia Castlllo y Timotea Collado, calle 
1.m medio;. Norte, casa y solar de Teresa Romero y 
Sur, cast y solar del mismo Hipólito Cruz. 

Estima el predio urbano en doscientos córdobas. 
QJien crea tener derecho, opóngase término 

legal. 
Dado juzgado Local Civil. Nandaime, veintlsfü de 

Agosto de mil novecientos cuarenta y seis.-Luls 
Marcnco.-Apolonio Morazán, Srio. 

1762 3 3_ 

fl{g 5927 
Rodolfo Espinalee soflcita titulo supletorio casa '/ 

solar Occidente este puchlo, estimados do1cientos 
córdobas, limitados: Oriente, calle en medio, c isa 
y solar Pedro José Espinales¡ Poniente, estero¡ 
Norte, calle en medio, casa y solar Carmen Ra· 
mlrez '/ hermana; Sur, estero. . 

Quien perjudicase, opóngase este Juzgado tér· 
mino legal. 

Juzgado Local Civil. El Realejo, veintiséis de 
Aiosto de mil novecientos cuarenta y seis.-fuan 
j. Zamora, Srio. 1750 3 3 

NQ 6071 
francisco Umanzor aolicita titulo supletorio cuatro 

predios rústicos, paraje Calpules, sitio Rosario, esta 
jurisdicción. Lindante: •'-Oriente, sucesión Nor· 
be1to Umanzor, camino enmedio; Occidente y Nor· 
te, sucesión de los Manzanares; Sur, Simón Uman· 
zor; b)..!..Orientl', predio José y Díonlslo Centeno; 
Occldentf', filomena Nuranjer; Norte, Oabriel Se
villa y casa Eusebio Umanzor; Sur, reato de su 

NQ 5942 propiedad y Oabriel Sevilla; c)-Orlente, Gabriel 
Juan lópez, a nombre de sus hijos menores, Sevilla; Occidente, Inés M~rlo, filomena Umanzor; 

Silvio, Pab'.o, Rodolfo, Hipólito y Guillermo, soli· Norte, sucesión Norberlo Umanzor; Sur, filomena 
cita titulo supletorio casa y solar barrio Santa Rosa. 1 Umanzor, Francisco Jiménez, qu,brada enmedio; 
Linda: Oriente, Mercedes Martlnez; Poniente, calle d)-Orirnte, predio cbagilite del solicitante; Occl· 
en medio, Oregoria de Chiivez; Norte, calle en dente, sucesión Pantaleón Umanzor; Norle, Gabriel 
medio, Pedro Torres y Sur, Enrique Ve¡a. Sevilla, Benito Espinoza, Paula Centeno. 

Est!malo doscientos córdobas. Oyense oposiciones. 
Quien se crea con derecho, opóngase término ju1gado Local. Pueblo Nuevo, veintiocho Agos-

legal. to, mil novecientos cuarentiséis.-Próspero Caste• 
juzgado local Civil. Nandaime, veintisiete de llón.-J. Rodrlguez M., Srlo. 1847 3 2 

Agosto de mil novecie:ttos cuarentiséis.-Apolonlo 
Morazán, Srio. 1759 3 3 

NQ 5943 
Mercedes Moreno pide titulo supletorio finca ur· 

bana Larreynaga, lindante: Oriente, Sur, calle, Ro
gelio Urblna; Poniente, julio Castillo; Norte, Pa· 
lacios. Rústica, limitada: Oriente, camino Rogello 
Urbina; Poniente, Regelio Urbina, Seraffn fletes; 
Norte, Virgilio Mayorga-Virgillo Silva; Sur, ca· 
mino real. 

Interesados opónganse. 
Juzgado Civil Distrito. león, veintiocho Agos

to, mil novecientos cuarentiséia.-José J. Aráui, 
Srio. 1758 3 3 

N9 5944 
... 

Tomás Benavides, miyor de edad, agricultor, de 
este domicilio, se ha presentado al Juzgado solici· 
tando titulo supletorio solar y casa ubicada cantón 
c:a1vario, esta ciudad, midiendo el solar cuarenta y 
d01 varas de largo por diez y seis ancho, con 
cercas propias de piñuela; la casa está montada 
sobre horcones, cubierta con teja forrada con tabla 
y mide ocho varas .de largo por seis de ancho y 
linda: Oriente, solar de Luis Rizo y Dorotea Me· 
léndez> Occidente, solar de Nemeslo Quiftónez; 
Norte, con el mismo luis Rizo. y por el Sur, solar 
de Juan Cedei\o y potrero de ·Germán Sequeira, 
calle de por medio y lo posee desde hace un· aflo 
y lo aprecia en doscientos .córdobas. 

Quien se creyere con derecho, ocurra al Juzgado 
conforme lev. 

Dado juzgado Local Civil. El Sauce, veintisiete 
de Agcsto de mil novecientos cuarenta y seis.
Ple Barrantes lrfas.-Sam. Buitrago, Srio. 
· Es conforme.-Sam. Buitrago, Srio. 1757 3 3 

NQ 5949 
Guadalupe de Briceflo solicita titulo supletorio 

casa y solar barrio El Calvario, está lindante: Nor• 
te, Virginia de Meza; Sur, Cá.ndida Peftalba; Orien· 
te, Daniel fiores; Poniente, Brfglda de Lola. 

Opónganse legalmente. 
Juzgado Distrito. Cbinandega, veintiocho Agos· 

to, mil novecientos cuarentiséls.-H. Montealegre, 
Srio, . • . 1755 3 3 . 

NQ 6070 • ·. 
Guadalupe Zúftiga solicita titulo supletorio finca 

urbana, limitada: Oriente, ·zenón Zúñi~a¡ Ponientf',, 
Tomaaa Cortés; Norte, calle en medio, sucesión 
Laureano Cortés y Sur, la de Pastor Dinarte. 

Valor cuarenta córdobas. 
Oposiciones término legal. 
Juzgr do Local. Santa Teresa, Septiembre sel! de 

mil novecientos cuarenta y seis.-J. f. Cordero, Srlo. 
1848 3 2 

NQ 6041 '· 
Suuna Reyes solicita titulo supletorio finca rOs· 

tica jurisdicción Larreynaga, 20 manzanas exten· 
sión, lindante: Orienie, mediando camino, monte 
Inculto¡ Poniente, Ellas Centeno; Norte, mediando 
camino, francisco Castellón; Sur, Antonio Crui. 

Oyense oposiciones. 
juzgado Civil Distrito. León, cinco Septiembre, 

mil novecientos cuarentiséis.-J. R. Saberlo E, Srio. 
1831 3 2. 

NQ 6042 
Rufino Benj1mln Sáncbez solicita titulo suple

torio casa y solar barrio Subtiava, lindante: Orien. 
te, Baltazara Sánchez; PJniente, mediando calle, 
Romualdo Pérez; Norte, juan Lópc:z¡ Sur, median· 
do calle, Angélica Antón. 

Interesados, opónganse. , 
juzgado Civil Distrüo. León, cinco Septiembre, 

mil novecientos cuarentiséis.-J. R. Saborlo E., Srio. 
1830 3 2 

NQ 6039 
Tere11 Soaa de Martlnez solicita titulo supletorio, 

casa y solar, sita lado Sur plaza pública, limitadoa: 
Oriente, Carmel• Martlnez; Occidente, Concepción 
viuda de Castillo; Norte, plaza pública; Sur, Pe· 
trona Castellón. 

Interesados, opónganse término legal. 
Juz~ado Local. Terrabona, tres Septiembre', mil 

novecientos cuarentisfü.-A. M. Jarquln, Srio. 
1833 3 2 

Np 6026 
Maria Jirón pide titulo supletorio de casa y solar 

situados barrio San Scbastlán, de cata ciudad, lin· 

' l ( 
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dantes: Oriente, solar. del S11premo Oobirrno; Po· dad d' Oerardo Ibarr10 Oriente, Rosa Maria Y Te· 
nlentt,~ calle ·en medio, inmueble de' Pastora Pa· rrsa Villarnl; Poniente, predio de~Saivador• · Ruc:da, 
dlfü.; Norte, el del Suprtmo Oobierno y Sur, el de· fernando Ruiz y aucesore3 Vicente Espinoza. 
josdina Montenegro y rlo Chiquito. Q1den quiera opon.ene, hágalo dentro térm!oo 
· Oyease oposiciones legales. legal. 

Juzgado Civil 19 local, león, tru• S~ptiembre Juzgado local. Rivas, nueve-Septiembre, mil na-
de mil novecientos cuarenth;éis.-S: Moorga, Srio. vecientos cuarentiséis.-Aguslln Selva Salas, Srio~ ~L 

1825 3 2 1890 3 1 

N9 6025· 
tful'n1ventura Vá!iquez Mancebo y César Augusto 

Visq'1ez Mancebo, solicitan titulo supletorio fmca 
rústica llamada •ft Jlcaro•, ubicada pueblo San 
Lucu. Tiene aproximadamente cabdlerla y media 
tierra· mPdida mod~rna cultivada parte potrero9 
Llnda1 Oriente, sitio Misagualto¡ Occidente, ! itlo 
San A-ntc n;o del D~9poblado; Norte, sitio San 
Pedro; Sur, sitio San Antonio del Despoblado y 
Agua Calient!. . 

Qu en créase con derecho, npóngase legalmente. 
Dado Juzgado Distrito. Someto, treinta Ag.isto. 

tntl novecient'-'s cuarentiséis.-Oilb. Cald .. ra Raudes, 
-S: Hernández, Srlo. 1826 3 2 

NQ 6135 
Miguel Mello 'ez solicita título supletorio fin-a 

rústica situada punto NaBCite Dulce. esta j11risdic· 
clón, limitado: Norte, finca Santa Pmm1¡ S11r, pro· 
piedad sucesión Valeri1no Pérez; Oriente, hicienda 
".El Recreo•, camino enmedlo; Poniente, jl>sé Do 
lorell Meléndez 

Oponerse término legal. · 
S!cretarl1 Juzgado Civil Distrito. Rivas, diez 

Septiembre, mil novecientos cuarcnthéis.-Molséo 
S. Cole, Srio. . · 1893 3 1 

NQ 6136 
lfosa Villareal y Maria Tere\ia Villareal solicitan 

titulo supletorio de una manzana de extensión, alta 
en el cantón de Los Cerros, esta jurisdicción, limi
tado u!: Norte, calle pllbl;ca;. Sur, propiedad de 
Oerardo lbaru; Orientl-, Ruperto Santana y Ge· 
tardo lbura, callejón de entrada de por medio; Po· 
nienf'e, ·prrdio de Narcisa Villareal. 

Qt1.en qul~ra oponerse, hágalo dentro del tér· 
mino le¡al. 
. · ju1gado local Civil. Rivas, trece de Septiembre 
de mil novecientos cuarenta y aeis, -A2u~tm Selvd 
Salas, Srio. 189~ 3 t' 

NQ 6137 
Pedro Joaquín Villareirl so1icita titulo supletorio 

de manzana y media de capacidad, sita en eJ cantón 
de Lot Cerros, de esta jurisdicción, con estos lin· 
deroa: Norte, propiedJd de José Esteban Obando; 
Sur, calle pública; Oriente, predio de juan Merce· 
de'a Martfnez y f'onlente, propiedad de Francisco 
Rodrlgua. 

Quien. quiera opl'nerse, hágalo dentro del tér
mino legal. 

Rivas, trece de Septiembre de mil novecientos 
cuarenta y seís.-Agustln Selva Salas, Srio. 

1891 3 1 

N9 6141 . 
José Sinforoao lópez soticita titulo supletorio le· 

rreno como tres y media manzanas, comarca los 
Jirones, Oirii, estos linderos: Oriente, José A11,ui· 
tre; Poniente y Norte, Tránsito Jirón; Sur, Con· 
cepción López, camino enmedio. 

Opónganse. · 
Oranada, nueve Septiembre, mil novecientos cua· 

renta y eeis.-Serapio Vela, Srío. 
1887 3. 1 

Np· 6138 
Narcisa Villareal 10'.ieíta Ululo supletorio lote de 

tetreno de media manzane, sit11 ·· en Los Cerros, 
estos linderos: Norte. calle- pública; Sur. propie-

No 6139 
Trinidad Villareal aolki•a• titulo supletorio lote, 

terreno dos manzanas capacidad, situado cantón 
Los Cerros, estos lindero~: Norte, propiedad Oe
rardo lbarra; Sur, de Cesare> Guido; Orl•nte, de 
Ruperto Santana; Poniente, de Pernando Rulz. 

Quien quiera oponerse, há~alo dentro término 
ley. 

juzgado Local. Rlvas, nueve Sepltembre, 1946.-
Aitustfn Selva :>alaa, Srio. 1889 3 1 

N9 6140 
Juan José S.tnchez solicita tltulo supletorio solar 

urbano situado cantórr occidental u1a ciu'.lad, si· 
~uientes linderos y dimensiones: Oriente, camino. 
d~ coriza •Las Piedras•, clncuenlidós• varas1 •Po
niente, propiedad de P~blo Rafael Jiménez, cuaren· 
tinueve va•a•; N-:>rte, mismo Jiménez, ciento· cua· 
rentinueve varas; Sur, propiedad Jiménez, ciento 
cincuentiséis varas. 

Quien tenga derecho, opóngase. 
juzgado Local. R1YBs, nueve Septiembre-, 1946.-

José J. Cuadra, juez. 1888 3 l 

N9 6156 
El seflor Miguel Blandón solicita Uhllo supletorio 

de un lote de terreno 1 ústico, como de cAtorce 
manzanu de extensión, situado al Sureste e11ta 
ciudad y dentro l"Stos linderos: Oriente, Sur y Po· 
níente, ·terreno ingenio San Antonio; Norte, Ma· 
cario Romero. _ 

Valorada en doscientos córdobas. ' 
Quien créase con derecho, opóngase término 

le¡!al. 
DPdo Juzgado Local Civil. Chichlgalpa, diez y 

seis de Srptiembre de mil ·novecientos cuarenta y 
sds.-P. Somarriba.-Ernest. Herninctez. Srio. 

•MARCAS DE FABRICA 
N9 5864 

'1900 3 1 

T!Je Weatherhead Company, de Cleve•and, Ohio, 
E'stad<.1s Unidos de América, mediante apoderados 
Henry Caldera & HC!nrv Caldera-Pallais, solicita 
registro esta Marca de Fábrica y Comercio: 

pan: Ferreterl1, plomerla y. suministros propios 
para vapo'; herramientas de mano y herramientas 
mecinicu en general; artlculos de metal en general; 
cerraduras, cerrojos, pdsadores, pestillos, cadenu, 
anclas, cerrajerla; válvulas; llaves lnterceptoraa, 
llaves para desaguar; instalaciones, acoplamientos y 
accesorios de tuberlas; accesorios para tubos; man· 
gueras flexibles y accesorjoa; controles de alambre 
y cable flexible11; ci indros impuludorn bidráu· 
licos y controles; hernmienl•• de mano; berra· 
mientas para pulir tub"s; cortador.ea de t11bo1; be· 
rramientas para ~segurar herrajes 11 las uian&ueraa 
flexibles; llaves de boca tubular; p.rtes y acceso
rios para apuatos de rdri¡eraciOn, a 11ber: cola· 
dores, secadores, filtros, receptores de liquldo11, 
tubos m~tiplea y juegos de tubo múltiple y . vái-
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vule, Yilvulas de prucbA, Indicadores para descu-
brir Yldtfo y sllice. ' 

Oyense oposlcioues término legal. 
Ministerio de Fomento. Managua, veinte de 

Agosto de mil novecicntbs cuarenta y seis.-fer· 
·nando Moralta L., Oficial Mayor. 

1714 3 3 

NQ 5940 
Samuel Ourdlán, Agente de Marcu de Fábrica, 

de este domicilio, 1pcderado de Carmen Adolfina 
femlindez y Llorena,· Adolfina Concepción, Maria 
Isabel de la Concepción y Luis Guillermo Caba 
lit ro y Fernández, de la HBbana, Cuba, háse pre

·sentado solicitando registro de la Marca: 

- MAGNESURICO 
para próteger un. producto farmacéutico para el 
tratamiento de las afecciones d~ In vll9 dlgestivH. 

Quien tenga derecho, opón~lle término legal. 
Ministerio de FomentP. ,Managua, Vfinlinueve 

·de Agosto de mil novecientos cuarenta y seis.-
femando Moralfs L., Oficial Mayor. · 

1761 3 3 

NQ 5861 
frlden Calculatin¡ Macbine · Co., lnr., de San 

Leandro, California, E:stados Unidos de América, 
mediante apoderados Henry Caldera & Henry Cal· 
den-Pallals, de este domicilio, solicita registro esta 

·Marca de fábrica '/ Comercio: \ 

para: Máquinas de sumar y de calcular. 
Oyense oposiciones término legal. 
Ministerio de fomento. M:inagua, diecisiete de 

Agosto de mil novecientos cuarenta y sels.-fe;· 
nando Morales L., Oficial Mayor. 

1711 3 3 

NQ 6075 
Salvador Oiacoman, m\yor de edad, casado' 

doctor en farm~cia, domiciliado en · la ·ciudad de 
Chin1ndeg1,·háse presenbdo solicitando d~pósllo y 

r registro de la Marca dt! fábrica: 

ZA M B--R A 

t. 
acompañada de un busto de muj~r y que sirve 
para proteger un lnsectieida contra los piojos y 
otros parasitoa del cuerpo humano y para· advertir 
la procedencia de 101 mismos. 

Quien tenga derecho, opóngase término legal. 
Ministerio de fomento. Managu1, nueve de Sep· 

: tlembre ·de mil novecientos cuarenta y 9Cis.-Raf. 
Raúl Porraa, Oficial Mayor. 1659 3 2 

• 1 

' N9. 6048 
lldefonso Palma Martlnez, Abogado, Agente de 

Marcas de fábrica, como apoderado de Orandpa 
Brands Company de Ohio, Estados Unidos de Am~· 
rica, hbe presentado solicitando depósito y re
gistro estas Marcas: Un rectángulo, de ángulos 
curvilíneos conteniendo en el medio superior un 
c:lrcUIO" de fohdo claro donde se destaca et busto 

de un atleta suje•1ndo dos bl)fas unidas · por un 
eje; en la pute inferior )1 sobre un rectángulo in~ 
ciiuado el no;nbre •1ronveer• y un poco mis abajo 
siguiendo Is linea horizontal, !una cinta de '·extre
mus doblados con la frase •fosfatado•. Y la pa
labra sola e independiente: 

IRONBEER 
Amparan una bebida de malta sin alcohol , que 

se vende bajo la· forma de bebida suave y de 
extrar.to. 

Quien tenga derecho, opóngase término legal. 
Ministerio fomento. Managua, veintinueve Agoto 

to, mil noveciento9 cuarentlséis.-fernando Mora• 
les L., Oficial Mayor.- 1837 3 2 

PATENTE DE IN'IENCION 

•·NI;! 5941 
Samuel Ourdlán, de este domicilio, como .. tpl• 

derado de Rudolf Card· Bremer, suizo,. residente -en 
Zurkh, Suiza, há~e presentado solicitando de esta 
Secretarla Carta Patente de invención se bre fU in
vento consistente en UN PROCEDIMIENTO Y 
DISPOSITIVO PARA 1 A fABWICACION DE 
TUBOS FLEXIBLES SIN FIN Y CUBIER l.AS. 

Quien tenga derecbr, opóngase término legal. 
Ministerio de fomento. Managua, veintinueve 

de Agosto de mil novecientos cuarenta y seis. -
femando Morales L., Oficial Mayor.• 

1760 3 3 

DENUNCIO DE MINA 
· NQ 5633 

Seilor Juez de Distrito y de Minas: ·Yo, Napoo 
león Barillu Huctt, mayor de edad,. abogado, ca• 
casado y de este domicilio, ante U<.t. comparezco y 
expongo: Que soy apoderado general de don Ale· 
jandro figueroa Biez, mayor ·de edad, casado,', Te
nedor de L1bros y del domiciiio de la clud.1d .~e 
La Libertad, &Pglin lo demuestro con el poder que 
presento para que se razone y se me devuelva. 
Con expresas Instrucciones de mi mandante, s:li&o: 
que éste h1 descubierto en cerro conocido, .. en te· 
rrenos ~i·uadoa al Noroeste de la concesión de , la 
mina San juan, ·11na mina que produce oro, deno
minada •Merced itas•, cuyos llnderc·s son: · Norte, 
el críke La Luz y mina La Puerta, de sucesoru de 
juan Manuel jiménez; Sur, pertenencia .Oermanla 
del Carmen, denunciada ¡:mr .Daniel Ortega Cerda; 
Oriente, crlke El Picacho y Poniente, mina .Oros! 
de Joaquln y Manuel Antonio J!m~nez. De con• 
formidad con los Arts. 41, 42 y 43 del Códi¡o de 
Mineila le pido conceda a mi mandante la ·perle· 
nencia que le corresponde, la que debe medirse 
conforme Art. 75 del mismo Código, inmediata
mente a continuación de la pertenencia Oermania 
del Carmen, siguien<iQ el curso de la veta, la que 
corre de Noreste a Suroeste, con reeuesto ·de Norte 
a Sur, siendo sus pintas; .blancas •amarillentas. 
Acompaño 11 muestra de ley y le pido registrar 
esta manifestación, mand.indola a puh:icar en la 
forma y tiempo establecidos por la ley. Seftalo 
para notificaciones mi ofiúna de Abogacla en esta 
ciudad. Juigalpa, dos de Julio de mil novecientos 
cuarenta y seis. Entre lineas-abogado-Vale.
Napoleón Barillas H Presentado por el doctor 
Sarillas Huele, a las nueve y media de la maftana 
del dCIS de julio de mil novecientos cuarenta y 
!eis.-Alfonso Ortega O. Juzgado de Distrito y. de 
Minas. juigalpa, ·dos de julio de mil noveclento1 
cuarenta y seis. Las nueve y treinta y cinco .mi· 
nulos de la mailana. Ti~nese al doctor Napoleón 
Barillas Huele por personado en 119 preRntea di·. 
ligencias en nombre y representación del , ~ñor 
Alejandro Figueroa Báez, conforme el testimonio 
de poder acompailado extendido en el papel se
llado de ley y que razonado en aut~ se le devol· 
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ver4. Regfstrese en el Libro reepectivo el denun
cio que antecede y publrquese por carteles en la 
forma y tiempo ordenadoe por la ley.-Ortega O.
Homero Sierra, Secretario. fn la ciudad de jui· 
galp1, a las nueve y cuarenta minutos de la ma· 
ñana del dos de julio de mil novecientos cuarenta 
y seis. E.n 11 Secretarla a mi cargo notifiqué el 
auto anterior leyéndoselo lntegramente al que firm1.
N1poleón Barillu H -Homero Sierra, Secretario. 
Copiada con NQ 107 a páginas 191, 192 y 193 del 
Tomo 111, Libro de Registro de Manifestaciones y 
Ratificaciones de Minu de este Juzgado. juigalpa 
2 de Julio de 1946.-Homero Sierra, Secretario. ' 

fe conforme. jufgalpa, diez y siete de julio de 
mil novecientos cuarenta y eeis.-Homero Sierra, 
Secretario. 1465 3 3 

TERRENOS MUNICIPALES 
N9 6115 

El 1et\or Manuel Sevilla, mayor de edad, 
ca1ada, agricultor y de e1te domicilio, pi. 
de en &rrendamlento cuarenta manzaDBI de 
terreno ajldal; en él exl1te media manzana 
de cat\a de azúcar, qulnlento1 árbole1 de 
caté y velntl1lete árbole1 frutales; dicho 
terreno eatá en el lugar llamado El Gua
nábano, y bajo e1to1 Undero1: Norte; pro
piedad de.Félix Melgara; Sur, cerro de 
Apallqui, Oriente, cucbllla La Cebadia; 
Occidente, río que va de Ciudad Antigua 
al río Coco. 

Quien 1e crea con derecho, op6nga1e 
dentro ·del término de ley. · 

Dado en la Alcaldla Municipal, a loa 
tre1 día1 del me1 de Septiembre ·do mil 
noveclento1 cuarenta y 1el1.-Enc. Zeledón, 
Srto. 1874 3 1 

N9 6180 
Manuel E1trada, 1ollclta titulo arriendo 

lote ejldal municipal, de ocho hectárea1, 
linda: Oriente, terreno La Virgtn; Ponlen· 
te, terreno del aollcltante y la de Carmela 
Mufioz; Norte, Carmela Muftoz, camino de 
por medio; Sur, Lul1 Muttoz. 

Quien pretenda oponerse, bagalo térml· 
no legal, 

Dado Alcaldla Municipal. San Rafael 
del Sur, veinte y 1el1 de Enero de mil 
novecleoto1 cuarenta y 1el1.-Alfredo Bran· 
tome-:-Humberto Delgadlllo N ., Srlo .• 

E1 conforme. Enmendado-Alcaldía Mu
nlclpal-Vale.-Humberto Delgadlllo N., 
Srlo. 1933 3 1 

NQ 6182 
Bernán Padilla, mayor de edad, ca1ado, 

agrlculto, domlclllo Somoto, solicita arrien
do veinte manzena1 terreno municipal, lln· 
dante: Oriento, propiedad del 1ollchante; 
Occidente, camino real La. Sa1'ana1 al río 
Negro; Norte, ml1mo camino; Sur, monte 
Inculto. 

Quien tenga derecho, opóngase término 
legal, 

Alcaldía Municipal. La1 Sabana., cua· 
iro de Ago1to de mil oovecleoto1 cuaren· 

• 

ta y 1et1. J. C•tallno Baca C., Alcaldía 
Municipal, 1931 3 1 

~ 
NQ 6183 

La 1et\ora Filomena Ríos, mayor de edad, 
viuda, de oficio• comune1, de e1te domlcl
llo. Se presentó a e1ta Alcahlia Munlcl· 
pal solicitando en arriendo do1 lote1 de 
terreno ejldal municipal en el paraje de
nominado Rtíto Arriba de e1ta jurl1dlccl6n. 
El 19 lote, de tre1 manzanaa con e1to1 lln· 
dero1: Oriente, propiedad de Carmen Cruz, 
camino en medio; Occidente, propiedad de 
Sllve1tre Cruz, camino en medlf'; Norte, 
propiedad de Raimunció Reye1; y Sur, 
propiedad de María García. 29 lote, de 
atete manzana1: Oriente, propiedad de 
Ralmuudo Reye11 Occidente, propiedad de 
Sllve1tre Cruz; Norte, propiedad de Anta· 
nlo Gutlérrez; y Sur, propiedad de Stlve1-
tre Cruz. 

La penona que 1e considere tener mejor 
derecho en dicho terreno que 1e presente 
a esta oficina en el término y tiempo legal. 

Alcaldía Municipal. PalacagQlna, once 
de Septiembre de mil noveclentoa cuaren· 
tl1el1.-S. Cruz Mo1talván.-Ante mi, Srlo. 
loto., Martín Cruz. 

1930 3 1 

N9 6189 
Torlblo y Juan Evangelista Laguna Oroz· 

co, mayore1 de edad, catados, agrlcultore1, 
vecino• de la V111a del Jlcaral, en eate 
Departamento, 1ollcltan arriendo de un lo· 
te de terreDo cjldal como de 1e1enta man· 
zana1, 11tua1o en el punto conocido con 
el nombre de Llano de La Palmita, co· 
marca El Apante de eata jurisdicción y 
dentro e1to1 1lndero1: Oriente, monte In· 
culto de e1toa ejldo1; Poniente, Eduardo 
Barreto; Norte, medliando camino, terreno 
conocido a Joaé Pozo; y Sur, terreno• de 
Iné1 y Fldel Eacoto. 

Quien 1e crea con derecho, op6ng11.1e 
tiempo legal. 

Dado en la Alcaldía Municipal de Tell· 
ca, a velntl1lete de Ago1to ere mll nove· 
ciento• cuarenta y ael1.-Francl1co R. 
Cbévez-M. Perelra Q., Srlo. 

1924 3 1 

N9 6169 
Santiago Rlvaa, 1ollcha arriendo ciento 

1e1ent1 hectárea1 terreno ejldal en Carqul
ta, llmltadu: Oriente, Máximo González; 
O~cldente, Jacobo Tlnocc·; Norte, Adolfo 
K1uffmann y Suc, SalY.tdor Jirón. 

Opóngase quien tenga derecho'. . 
Alcaldia Municipal. La Libertad, Sep

tiembre dieciocho de mil ncveclento1 cua· 
renta y 1el1.-Arturo Caatrlllo M., Alcal
de Municipal -Joié Miguel Acevedo R., 
Srlo. • 9 1 7 3 • 
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DECLARATORIA DE HEREDEROS 
N9 6: 68 

Lorenza Floree 101idta dec1 áre1~1'" here· 
dera 1u marlre Slmona Handoy. B 1ene1: 
1olar veinte varas cada lado 1ltuado barrio 
Monlmbó e1ta ciudad. 

Op6nga1e tlt-mpo derecho. 
Juzgado Civil Dhtrlto. Mauya, ael1 

Septiembre mil noveclento1 cu renta y 1els 
-Roberto E. Téller, Srlo. 

185'1 1 

N9 6 .. 69 
Sarita Fortunata y Jo1é J<..rge Nlcoya 

Pavón, unión 1u hermana Joaefa Marina, 
101tchan este Ju1gado decláre1ele1 herede· 
roa 1u1 padrea Salvador Nlcoya Jtménez y 
Te1eaa Pavón. 

Quien •e crea con derecho op6nga1e tér 
mino legal. · 

Secretaria Juzgado Dl1trllo. Jlnotepe, 
1el1 Sf'ptlembre mil -noveclento1 cuarentl 
1él1.--Máxlmo Román A., Srlo. 

1849 1 • 

Ng 6116 
Catalina Martinez Trej .1 aollclta declá

re1ele heredera su padre Cristóbal Marti 
nez, 

Oyense oposiciones. 
Juzgado Civil Dl1trlto. 

Setlemhre mil noveclento1 
Seraplo Vela, Srlo. 

N9 6119 

Granada, ro~e 
cuarentlséls.-

1873 1 

.,, 

Ricardo Andréa Bárcenaa, 1ollclta de· 
oláren1e heredero• en todo1 los bienes, de· 
recho1 y acciones au madre legítima María 
Jo1ú1 B 0 ngorhea de Bárcena1, sus h1jo1: 
Elena Maria, Sofía Emma, Della Oiga Bár
cenaa de Cerna, Demetrlo Orlando y aoll· 
cltante Ricardo André•, todo1 de apellido 
Bárce1'81. . 

Blene1 en eata cluciad: a) - Caaa Undante 
Oriente, Domingo Pál2; Poniente, Ignacio 
O'Reardon; Norte, Francl1co Díaz; Sur, 
Alberto Morelra )' Emllla Maco~. b) -C•.sa 
lindando: Oriente, Amella Rodrigu~z; Oc
cidente, Híp611to · Saballo~; Norte, Eloíu 
lbarra; Sur, Francl1co Brlcefto. c) - O~tava 
parte una pwpledad caaaa y solar lindando: 
Oriente, Agueda Morales, Magdalena Ma'· 
tez, Mateo Cuarezma y Enrlqueta Folk ; 
Poniente, Blanca Zelaya, Ignacio Bengoe· 
chea; ~orte, Soledad S1ero, Francl1co Cen· 
teno, Ignacio Bengoerbea; Sur, Trinidad 
Gutlérrez, Rafaela E1trada. e) - Octavo 
nudo propiedad rústica llndando: Oriente, 
Manuel L6pez y Dlonl1lo Martinf'z; Po· 
nlentt>, Ezequiel Miranda y Camilo Cutro; 
Norte, Pedro Ramírez; Sur, Dioolalo Mar· 
tlnez, Napoleón Miranda. 

Quien cré .. se con derecho,· op6ngaae tér· 
mi o legal, 

Juzgado 19 de lo Civil del Di•trlto. 
Managua, trece de S~ptlembre de mil no· 
veclento1 cuarenta . y sel1.-Lul1 Zúl\lga 
Oaorlo- F. Bultrago Natváez, Srlo. 

1897 1 . • 

N9 6133 
Valentln L6pez, de At·huapa, pide ser 

declarad<J único here 'lero de su padre Juan 
de Dlo1 Lóµez, cuyos b•euP1 con1l•ten: 
do1 caballerías y media tierra moderna1, 
1ltlo Las Tablas, jurl1dlccl6n Achuapa, 
llnd&nte: Oriente, Srn Ntco1á•; Poniente. 
San Joaé de Achuapa y Guaibu; Norte, 
tierras de Llmay; Sur, San Jo1é de Achuapa, 

0µ6ngase quien 1e creyere con derecho 
término legal. 

Juzgado Civil de Distrito, León, doce 
Se,1tlembre mil noveclento1 cuarenta y 1el1 
- J. R. Saborio E. 1895 1 

N9 6 • 34 
Jullán Meza i1Ue declararlo heredero 1u 

µadre Teodoro Meza. Dejó fin-::a rú1tlca 
jurl1dlcci6n Jlraral: do1 lotes, 11mha1o•: 
Primero: OrlentP, Norte, Pedro Flete•; Po· 
nlente, Cbagült""; Sur, monte Inculto. Se· 
gundo: Norte, Eulalia Reye1; Pedro Flete1; 
Sur, Juana Roja1; Orleotf', Poniente, mon· 
te Inculto. 

Interesados op6nga111e. 
Juzgado Civil Dl1trlto. 

tlembre mil novecleoto1 
R . .Saborio E., Srlo. 

N9 6150 

LPÓO, once s';,. 
cuarentlaéls.-J, 

1894 1 

Bernabé Pérez Rivera y Ram6n Rivera 
Cerrato, mayore1, de eete domicilio, 1olte· 
r.:11, agrlcultol'es, piden decláreseles ab·IO· 
te1tato de Encarnac!qo Rivera, en repre• 
1entacl6n de su padre y madre legitlmo1, 
juan de Mata y Laureana Rivera. 

Bien hereditario: caballería y media de 
tierra 1ltlo San Juan de Somoto. 

Qc1len crea tener derech'l oponerse, há· 
ga10 término t~gal. 

Juzgado Dl1trlto. Somoto, nueve Se· 
ti< mbre mil novecientos cuarentl1él1.-Gllb, 
Caldera Blanco-S. Hernández, Srto. 

' 1879 1 

N9 6 · 76 
Santo• Salgado pide declararlo heredero 

~bue lo GrPgorlo Salga 1o, madre María 
Salgado. Bienes: cl'nco caballeríaa medida 
antigua 1ltlo Salgados--Chaparral, lindan· 
tP: Oriente, río Santa Roea; Poniente, San 
Martín; Norte, Q1.h:brada Cat\aa; Sur, S.tn 
Juan Dlu1. 
lntereaadoa op6ngan1e,. -
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Juzgado Civil Di1trlto. León, diecl1el1 
Setiembre mil noveclento1 cuarentl1el1.-J. 
R. Saborio E., Srio. 1937 1 

N9 6181 
• Esmeralda del Carmen Canelo, pide de· 
claratorla de heredero• blene1 y accione• 
1u padre Lul1 Canelo, unl6n bermanoa Mo· 
dea.to, Hlp611to, Savlna, todt>• apellldo Ca· 
oelo y 1obrlno An1elmo Miranda. Sdialo 
blene1 ubicado• e1ta jurl1dtccl6n1 predio• 
rúatlco1 ndmero de trH, llndante1: Oriente, 
babel Díaz; Occidente, Cupertfno Ramirez; 
Norte, Juan Carazo; Sur, Laureano Díaz. 
Segundo: Oriente, Apolonlo Corrale1; Oc
cidente, Carretera Internacional; Norte, An· 
tonto Vafüjo1; Sur, Juan Carazo. Tercero: 
Oriente, Antonio Herrera; Occidente, Fau1-
tino Ramírez; Norte, Rubén Peralta; Sur, 
Carretera lnteramerlcana. 

Op6ngan1e término legal. 
Dado Juzgado Diltrlto •• Somoto, doce 

Setiembre mll novecleoto1 cuarentl1el1.
Gllb. Caldera Raude-J. Efralm E1plnoaa 

• P., Srlo. 1932 1 

moapa, limitando: Oriente y Norte, Eufra· 
clo y Domingo Diaz; Occidente, Juan Sán· 
chez; Sur, Coime Hernández y Francl1ca 
Diaz. 

Quien pretenda derecho•, opónga1e le· 
gal mente. · 

Secretaria Juzgado Dl1trlto. Boaco, quin· 
ce Ago1to mil noveclentoa cuarentl1el1.
P.· J. Barquero h,, Srlo. 

N9 6195 
Maria y Fraoclico Lacayo Pacbeco 1011· 

citan declarár1ele1 heredera. de 1u madre 
Camlla Lacayo. 

Opóngaae quien tenga derecho. 
Juzgado Civil Dlatrlto. Granada, Ago1to 

ocbo mil noveclento1 cuarenta y ael1.-
Seraplo Vela, Srlo, 1920 • 

N9 6196 
Slnforoac Sáenz Pa1011 unión hermano• 

leghlmo1 Julio, Lidia, Carlota, Mercede1 y 
Fernanda, pide decláreaele heredero 1u 
hermano Juan Bautl1ta Sá,z. Bíene1: 1ex· 
ta parte altlo Soledad emta jurl1dlccl6n de 
1el1 y media caballeria. N9 6132 

Luclla Núftez, unión Joaé y 
fter:; pide decláre1ele heredera 
Angela Núftez. Blene1: parte 
San Francl1co, eata ciudad. 

Su1ana Nú Opone ne té• mino legal, 

1u he1m1na Secretaría Juzgado DI1trlto, Rlvaa, velo· 
caH barrio tluno Septiembre mil noveclento1 cuaren-

~ Opóngan1e legalmente, 
Juzgado Civil Dl1trlto. 

tlembre . mil n0Vt'!clento1 
R. Saborfo E., Srlo. 

N9 6187 

León,. diez Sep· 
cuareotl1el1.-J. 

1896 1 

Amalla Rufina Alaolz Morán, unión Ex 
pedlta y Humberto Alanlz · Morán y Jo1é 
de Jel\\1 e lmelda Mo1áo, 101lcltan. decla-

, ráraelaa berederu Nlcolua Morán; a éata, 
unión Erne1tlna Morán, de Bernardlna A._ 
varez y a é1ta, unión 101 mi1mo1 de Do· 
lore1 Morán. 
. Blene1: finca agricultura jurlacclón ·Tell· 

ca, lindante: Oriente, To1I1á1 Delgado; Po· 
atente, Cáodlda Soli1; Norte, mediando ca· 

~·mino, Chabelo Altamlrano; Sur, Jacinto 
Tobal.• 

Oyenae opoalclonea. 
Juzgado Civil Dlatrlto, 

ve Julio mil noveclento1 
R. Saborío E., Srlo. 

N9 6192 

León, velntlnue· 
cuarentl1el1.-J, 

1926 1 

• Robefto Rulz, cealonarlo derecbo1 here
dhatlo1 pide declarár1ele heredero blene1 
1ucC1lón lote1tada Abrabam Diaz Cbava· 
rrla, con1h1tente1 cuarentlt1é1 manzana. 
ublcada1 comarca. .T eaortru jurl1clkcl6n Ca· 

tl1el1,-Mol1é1 S. Cole, Srlo. 
1919 1 
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